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En Salón de Honor de este Municipio, a 27 de Dic¡embre det 2018, s¡endo las,l2:00
horas, se da por inciada la Sesón Ordinaria de Concejo l\4unicipal de Concepción, convocada
r¡ediante Decreto A cald cio No 1377del 21 de diciembre del 2018.

PRESIDENTE: SR. PRESIDENTE
ALVARO ORTIZ VERA

SEcRETARIO: SR. SECRETARIO MUNICIPAL
PABLO IBARRA IBARRA

HORA DE lNlClO:'12:10

CONCEJALES ASISTENTES

BORIS NEGRETE CANALES

PATRICIA GARCiA MORA

RICARDO TRÓSTEL PROVOSTE

JAIME l\,IONJES FARIAS
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SI NO

CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO, PANDO

FABIOLA TRONCOSO ALVARADO

EIVIILIO ARMSTRONG DELPIN

JOAQUíN EGUILUZ HERRERA

ALEX ITURRA JARA

Comet¡do art 88 LEY 18.695: (C)

TABLA DE MATERIAS

1.- Cuenta Presidente del Concejo ¡runicipal.
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Cuenta del Presidente de lConceio

C UOAD DE LA INDEPENDINCA
*18¡8 20la*-

Fecha de realización última ses¡ón del Conce¡o Ord¡ ario: iueves 20 de
d¡c¡embre de 2018

Jueves 20

En nuestro Punto de la Cultura Feder¡co Ramirez me reuní con alumnos de nuestros
establecimientos municipales que este año destacaron por su rendimiento académico
para hacerle reconoc¡miento y desearles éxito en esta nueva etapa que in¡cian
iFelicidades!.

En nuestra B¡blioteca Municipal ¡nauguramos exposición Fotográf¡ca "Concepc¡ón, Ciudad
de la lndependencia" la que muestra d¡versas actividades conmemorat¡vas del
Bicentenario de la lndependencia de Ch¡le, durante el 2019 llegará a nueslros centros de
salud familiar y colegios.

Esta tarde acompañamos a los vecinos y vec¡nas de Barrio Norte en su certificación,
algunos de ellos dirigentes sociales, quienes participaron del taller "Co Garantes de
Derechos de N¡ños, Niñas y Adolescentes" que busca fomentar el compromiso con la
infancia y adolescencia en Concepción.

Con el objetivo de estar mejor preparados es que junto a autoridades locales y la
Empresa ESSBIO, firmamos un protocolo que oficializa plan de abastecimiento alternativo
en caso de catástrofes o emerqencias.

Viernes 2l

Ante la presencia de representantes de agrupaciones de cuidadores y directivos de la red
de salud primaria penqu¡sta fue presentado el equipo multidisciplinario de atención
domiciliaria de pacientes postrados y severos compuesto por médico, técnico paramédico,
enfermera, podóloga y k¡nesiólogo, en una preslación sanitaria implementada por la
municipalidad que t¡ene como objet¡vo otorgar una atención integral abarcando el ámbito
físico, emocional y social de las 1.380 personas con dependencia catastradas por los 6
CESFAN¡ de adm¡nistración municipal. Este nuevo programa, el cual inició sus funciones
el 3 de dic¡embre, busca potenciar la atenc¡ón a este grupo de usuarios, que por el
modelo de salud famil¡ar reciben un mínimo 3 visitas domiciliar¡as al año. Con la puesta en
marcha de este programa, ese número de atenciones aumentará e ¡ncluso se resolverán
situaciones de necesidad crítica. Para el desplazamiento del equipo por los d¡stintos
puntos de la ciudad, se implementó un móvil en el cual se realizarán rondas asistenciales
de lunes a v¡ernes.
La conformación de este equipo multidisciplinario permite también atender a domicilio y no
tan solo entregar atención en salud, sino también acompañamiento, contención y entregar
una palabra de aliento no sólo a la persona que está enferma y postrada, también a su
círculo familiar.

Es por eso que estamos potenciando el trabajo con los cuidadores, pues entendemos que
es complejo para una persona estar viendo y pendiente de otro las 24 horas del dia. Este
es otro esfuezo económ¡co, pero por sobre todo humano, de esta gest¡ón municipal en el
ámbito de salud para l¡evar dignidad a personas que vieron limitada su vida. La agenda de
médico considera 30 horas de atención con lo que se alcanza una cobertura de entre 6 a
I usuarios diarios durante lunes, jueves y viernes, siendo esta última la jornada más la
extensa, ya que las v¡sitas se extienden desde las 08:00 a 20;00 horas. Los pac¡entes
visitados se designan y ordenan previa coordinación y evaluación real¡zada por los
técnicos paramédicos.
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c mana, se br¡nda otras prestaciones a cargo de trabajadora social,
logo.

Un nuevo y positivo acuerdo suscribieron el municipio y representantes de motociclistas
de Concepción. El nuevo trato mantendrá en forma gratuita el estac¡onamiento para
motos en un total de 60 cupos en pleno centro de la ciudad, prácticamente duplicando los
que tenian y ampliándose a una nueva calle: Aurelio Manzano.

*t813 20:9t 
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En su visita a nuestra c¡udad, sostuvimos una reunión con la de¡egación china de Nanjing,
encabezada por su vicealcaldesa, para conocer más acerca de la capital regional y
proyectar opciones de trabajo conjunto.

Estas condiciones regirán a partir del 2 de enero de 2019. En calle Caupolicán, costado
de la catedra¡, pasarán de 11 a 15 espacios; en Barros Arana, frente a plaza
lndependencia y frente a Plaza Tribunales serán 10 cupos en cada punto y se suma
Aurelio lvlanzano, entre Barros Arana y Freire, con autorización para 20 vehículos. La
Dirección de Tránsito se encargará de la debida demarcación de los espacios
correspondientes.

Destacamos la disposición al diálogo de todas las agrupaciones que concurrieron y
también la voluntad del municip¡o para decidirse por otorgar la gratuidad y no cobrar
dentro del área que está concesionada para obtener recursos para la comuna, como
también para poner a disposición espacios a quienes usan este medio de transporte.
Siempre hemos creido que es mejor dialogar y es asi como hemos llegado a un acuerdo
beneficioso para ellos y para la ciudad que ve cómo está aumentando exponencialmente
la cantidad de motos, asi es que estamos conformes y dispuestos a segu¡r evaluando esta
situación, porque lo que nos compete es garantizar espacios para los peatones, cicl¡stas,
automovilistas y motoc¡clistas, la ciudad es para todos

Hoy en nuestra Galeria de ¡a Historia y gracias al apoyo de Universidad Catól¡ca de la
Santís¡ma Concepción, inauguramos proyecto de accesibilidad museográfica que pone a
d¡sposición del público audios explicativos en español, mapudungun, ¡nglés, chino
mandarin y creole para nuestra colección de dioramas.

Sábado 22

En el Cerro Amarillo se reunieron diversos productores y emprendedores en la segunda
versión de la Feria Orgánica, la iniciativa forma parte de una estrategia municipal que
busca potenciar el movimiento ciudadano por la prevenc¡ón del cambio climálico.

Esta instancia de participación ciudadana, organizada por la D¡rección lvlunicipal de
Medioambiente y nuestra Asesoría de Cultura, se perfila como un importante evento de
tradición anual. Esta feria y la próximas que vendrán las que vendrán, se plantean como
un encuentro familiar y de intercambio de saberes, para la construcción ciudadana de un
Plan Comunal de Cambio Climát¡co. Huertos orgán¡cos, compostaje, apicultura,
fitoterapia, uso de técnicas orgán¡cas, cultura urbana, bioconstrucción con materiales
como barro y paja, productores de hierbas medic¡nales y cultivos de plantas nativas, son
algunas de las muestras de esta feria.

En la jornada también fue posible encontrar comida vegana, comida lat¡noamericana,
jugos naturales y una tarde de música con talentosos grupos de la escena local.

Lunes 24
Trabajo administrativo
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Las celebraciones de los 201 años de la lndependenc¡a de Chile, comenzarán este 1 de
enero de 2019 a las 12:00 horas con un homenaje en el Panteón de la patria del
Cementerio General de Concepción. Desde las 16:00 horas, en Ia Plaza de la
lndependencia, el encuentro estará abierto a la familia, con juegos infantiles y food trucks,
presentándose la Banda lnstrumental de la Br¡gada Maule para dar paso a las 16:30
horas a un Acto Republicano.

A partir de las 17:00 horas, se presentará "Alegoría lndependentista", puesta en escena
teatral basada en los sucesos ocurridos el '1 de enero de 1818, representada por más de
20 actores bajo la dirección de Patricio Ru z. Estarán los próceres, pero quienes cuentan
la historia son los soldados y el pueb o, comandados por Traf.

El programa continúa a las '18:00 horas en dos escenarios paralelos ubicados en el
Parque Laguna Redonda y en la Laguna Lo Galindo, cada uno con un show que a las
22:15 hotas lncluirá 25 minutos de fuegos artificiales.

En Laguna Redonda, el show será animado por Edgardo Vargas, presentándose Zitito
Zitoti, Rabín Deborque más banda, Los Parroquianos de Urblna y la Sonora Palacios.
lvlientras que en la Laguna Lo Galindo, Patricio González animará un espectáculo donde
estarán Saca Pica, Cuento de Hadas, los Pelagatos y los Viking 5.
Traf recorrerá los Barrios de Concepción.

Traf o Leftraru, niño mapuche que viste un casco de conquistador español, hoy inicia una
itinerancia por los barrios de la capital reg¡onal, el muñeco de 5 metros de altura también
protagonizó con gran aceptación ciudadana las celebrac¡ones del 1 de enero pasado.

Con la entrega del diorama "Concepción, ciudad de la lndependencia,,, que representa al
Concepción republicano celebrando los 200 años de la declaración de la lndependencia
de Chile y la itinerancia de fraf, marioneta gigante que representa a un niño mapuche, en
barrios de la ciudad, comenzaron las celebrac¡ones de los 201 años de ese hecho
histórico que protagonizaron Bernardo O'Higg¡ns y cientos de patriotas, en la plaza de la
lndependenc¡a.

En la Galeria de la Historia y junlo al Secretario General de SEMCO, Armando Cartes,
entre otras autoridades, se ¡nauguró el diorama realizado por Rodolfo Gutiérrez "ZeÍeitug"
y que completa en este espacio una sala con 16 representac¡ones en m¡n¡atura que
ilustran 500 años de historia de Concepción. También se dio a conocer e¡ programa de
este 1 de enero para celebrar la F¡esta de la lndependencia.

Este año, la prioridad de las celebraciones serán los barrios, para permitir que las
personas que viven en sectores más alejados tengan también la posibilidad de ver este
espectáculo con dos eventos simultáneos en que se lanzarán fuegos art¡ficiales. Se
mantiene Lo Gal¡ndo y se suma Laguna Redonda.

La marioneta gigante estará esta tarde en el sector de Pedro de Valdivia para recorrer,
del 27 al 29 de diciembre, diariamente a las 11:00 y 18:00 horas, respectivamente, los
sectores de Baquedano (Chlllancito), paseo peatonal Barros Arana (de Castellón a
Caupol¡cán), Pedro del Río, Teniente lvlerino 2 (Plaza 1 Oriente), Lorenzo Arenas (Borde
río), Lorenzo Arenas 2 y 3, Laguna Lo Custod¡o y Plaza Acevedo.
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Traf fue figura emblemática de Concepc¡ón a fines de los años 80 y
90, creación del diseñador Domingo Baño desde una campaña

rio El Sur. lvlanipulado por un equipo de personas, la marioneta fue
nzalo Mella director de teatro, ex integrante de la compañía la

Patogallina y actual director técnico del Centro de Creación Concepción, C3.

Queremos agradecer a Domingo Baños, que permite utilizar esta famosa mascota creada
en los años 80 desde el diario el sur y que ahora se pasea por barr¡os de concepción, un
niño araucano con casco español que también invita a generar una comuna más un¡da y
lolerante para acompañar también este '1 de enero las actividades.

Punto No 2.- lnforme Dé Gest¡ón Adm¡nistrat¡va

oRD 2394
26,',12.2014

REI\,IITE OFICIO 1164 DE LA DIRECCION DE ASEO Y
ORNATO DE FECHA 2,I DE DICIEIIIBRE DE 2018 DANDO
RESPUESTA A REQUERI[/IENTO SOLICITADO

Ord 2396
27.12.20't8

DE SECI\4UN A
CONCEJALES

REIVITE OFICIO 2347 DEL 27 DE DICIEI\iIBRE DE LA
DIRECCION DE ADI\¡INISTRACION Y SALUD PUBLCA
DANDO NFORV]E DEL ARTICULO 8 LEY 18 695 RESPECTO
DE LAS ADJUDCACIONES LICITACIONES PUBLICAS.
PROPUESTAS PRIVADAS. DE LAS CONfRATACIONES
D RECTAS DE SERVICIOS Y DE LAS CONTRATAC ONES
DEL PERSOPNAL CON FECHA 16 DE OCTUBRE AL 19 DE
OCTUBRE

Sra. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

l\4uchas gracias Sr. secretario. ¿Alguien tiene algo que dec r al respeclo?, concejal Negrete, tiene
a palabra

Sr. Conceial, Don Boris Negrete Canales

Gracias, el señor secrelario no lo mencronó en el ordinario 2349, creo que llego justamente el
mismo dia dei concejo anterior pero la respuesta viene incornpleta, había dos solicitudes que yo
hice iban las dos d rigidas a la dirección de salud, se respondió solo una pero la otra quedo
pendiente, que una casa que a veces pasa que as direcciones responden I o 2 cosas de las que
uno p¡de y quedan como respondida y obviamente quedan cosas inconclusas, y lo dejo para que
se pueda ver esa solicitud.

Sra. Pres¡dente del Concejo Munic¡pal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Pasamos a la votación y aprobación de las actas siguientes: Acta de Concejo [runicipal Sesión
Ordinaria No 73 de fecha 06 de diciembre de 20'18 y Acta de Concejo Municipal, Sesión
Extraordinar¡a No 21 de fecha 28 de noviembre de 20'18. En votación... ¿abstenciones, rechazos?
se aprueba por 7 votos a favor.

REMIf E OFICIO 2787 DEL 19 DE DICIEI\¡BRE DE LA
DIRECCION DE DESARROLLO COIV

UNITARIO DANDO INFORI/E DEL ARTICULO 8 LEY 18,695
RESPECTO DE LAS ADJUDICACIONES LICIÍACIONES
PUBLICAS, PROPUESTAS PRIVADAS. DE LAS
CONTRATACIONES DIRECTAS DE SERVICIOS Y DE LAS
CONTRATACIONES DEL PERSOPNAL CON FECHA 15 DE
NOVIEIV]BRE AL 11 DE DICIEMBRE,

Ord 2367
26.12.2018

DE SEC¡/lUN

CONCE.JALES

DE SECI\,IUN

CONCEJALES
TROSTEL Y NEGRETE
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Aql}l[,EP[t0.l|crpal DE coNcEpcróN en ra ses,ón de concero ordinar a cerebrada en er

! iUfá[bBl ltpj,i_t¿it¿6t+eo etectrónico env¡ado por et Secretario Municipat de diciembre de 2ot8,
--aUilñÉihdU'lásaeras de Concejo t\¡unicipat; el Reglamento tnterno del Concejo ftIunicipa]; los

articulo, 65 y 79 de la Ley N'18.695 Orgánica Constitucional de l\runicipalidades, adoptó el
siguiente Acuerdo.

APRUEBA LAS ACTAS DE CONCEJO i/!UNICIPAL QUE SE INDICAN:

ACTA DE CONCEJO MUNICIPAL, SESIÓN EXTRAORDINARIA NO 21 DE FECHA 28 DE
NOVIEIV]BRE 2018 -

ACTA DE CONCEJO SESIÓN ORDINARIA N" 73, DE FECHA 06 DE DICIEIIIBRE DE 2018
DE 2018.-

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la presidenta del Concejo
Municipal Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejates, Jairne Monjes
Fa as, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete Canates,
Patricia Garcia Mo¡a y Alex lturra Jara.

Sta. Presidente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado..

Punto No 4 Acta comisión de Concejo Municipal Acta Comisión Medio ambienle No 0'l de fecha '12

de diciembre de 2018. Concejal lturra presidenle de Com¡sión

Sr. Conceial de Concepc¡ón, Don Alex lturra Jara.

Nunca había visto una votación de esa manera, donde patricia voto con el 70olo entonces no se si
eso como queda, pero esa fue o 75%, la lógica seria que también lo aprobó, porque conozco otra
manera de interpretarlo, pero en lo concreto real, el plan en si estuvo aprobado, aparte delvoto de
patricia el 100% los objetlvos que se han trazado, para el periodo antes mencioné, evidentemente
que hay situaciones que nosotros nos gustaria que avanzásemos con mas rapidez o colocarle
mas ahinco en un tema peor yo creo que el plan se apega en los correcto en el diseño correcto en
lo que nosotros hemos venrdo desarrollando este ultimo tiempo, yo creo que hay iniciattva que hay
que considerarla, y creo que van a venir mas reuniones con el equipo y la comisión de medio
amb¡ente para poder ¡r avanzando aquí en temas que los propios concejales ¡ndicaron en su
momento conversándolo con medio ambiente, lo podemos sacar ade¡ante y la columna vertebral
de lo que significa el proyecto del plan, iñsisto del plan 2019-2021, este plan se cruza con las
elecciones próximas municipales que son el año 2020, entonces varios en este momento van a
pasar al primer año del próximo concejo y eso tamb¡én a lo mejor puede ser revisado porque no
sabemos Ia composición del próximo concejo municipa en esto momento no podríamos decirlo,
por tanto, en sintesis este plan de estrateg a ambiental comunal, fue aprobado mayoritariamente
a favor y dejo a los otros concejales que a o mejor quieren volver hacer en capee en los ternas
que ellos creen que es beneficioso segu r avanzando, grac¡as.

Sra. Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alva.ado.

Muchas gracias concejal, ¿alguien mas qu ere hacer uso de a palabra? Concejal Jairñe ¡,¡onjes.

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Jaime monjes Farias.

Gracias presidenta. La verdad es que bastante interesante la presentación de los funcionarios de
la dirección de medio ambiente, y quiero destacar eso, mucho profesionalismo en el trabajo que
están realizando yo creo que es un lema que hay que tomarlo con mucha seriedad, y que el
muñicip¡o ¡gualestá siendo esa gestión con bastante profesionalismo



n del tema de hacinamiento ambiental de baario y lenencia responsable

c los objetivos de la estralegia ambiental y yo creo que tenemos nosotros que
gente en los barr¡os y avanzar, yo sé que también tenemos un barrio

onguen donde deberiamos tener un manejo de residuos domiciliarios, creo
que avanzar hacia allá, nosotros en el año 2013 o 2014 fuirnos a Perú y en Peru yaqúe

hay rncentivo por ejemplo de a gente de la villa san salvador que es una ciudad de 4somil
hab¡tantes parecido en cantidad de habltantes a concepción, allá por ejemplo hay un incentivo que
las personas que recicla la basura, pasa un funcionario munic¡pal y los que lo hacen le hacen un
descuento, yo creo que seria importante de su pago domiciiiario por ret ro de basura, por lo tanto
yo creo que nosotros deberiamos avanzar en algunas ordenanzas al respecto de incentivar
también que la gente que recicla podamos a lo mejor ncentivar la disminución de sus costos,
pagos de retiro domiciliario porque indudablemente que a nosotros nos va a significar un tremendo
ahorro porque nosotros llevamos, estamos pagando mas de mil millones delvertedero, solo como
domicrl¡ario entonces si avanzamos en reciclar que además ayudamos al medio ambiente, porque
esta gente además generaba con todo eso vegelales y que un lugar muy árido que gracias a este
trabajo estratégico de munictpio ellos hoy día tenian muchos parques, muchas áreas verdes y
que en realidad en el desierto, entonces y lo han hecho en general haciendo el trabajo de rec¡clar
la basura orgánica, por lo tanto yo creo que lo que estamos haciendo en concepción es at nado
porque t¡ene que ver con lo que nosolros inicialmente habíamos quendo que ocuúera la llcitac¡ón
el retiro domiciliario de basura, en donde y colocamos la l¡citac¡ón que se incluyera el reciclaje,
lamentablemente no fue bien atendido por quienes son os oferentes de la basura y mas bien
castigaron a la municipalidad y ofreciendo los prec os inalcanzables porque ¡levo en realldad no le
interesa reciclar porque el negocio de ellos es la basura, entre mas basura más ganan enlonces si
nosotros debemos generar la cultúrá para que la gente recicle y para eso hay que dar la
condiciones, necesitamos que tiene que haber un receptáculo, donde vaya lo orgánico, y donde
vaya el resto de la basura, y lo menos nosotros a través de un programa municipal deberíamos
generar las condiciones done hagamos estos programas pilotos podamos, y la gente conta. a lo
menos con dos receptáculos para separar la basura, y creo que eso también sería un tremendo
avanza para nuestra ciudad, eso nomas presidenta.

Sra. Pres¡dente del Concejo Mun¡cipal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

N¡uchas grac¡as concejal, ¿alguien mas quiere hacer uso de la palabra?, concejal García

Sra. Concejalde Concepc¡ón, Doña Patr¡cia García Mora

Yo considero qúe todas las cuentas que dio medio ambiente es rnuy buena, excelente diría yo,
solamente que uno convertir esta basura, esta gran, miles y miles, millones se cuánto, de basura
convertirlo en largo, entonces en eso se basa, e¡ hecho que yo haya dicho, pero estuvo muy bien
la exposición y todo eso, lambién los impactos de medio ambiente, no se si a ellos les toca o no
les toca, pero el impacto medio amb¡ente también tiene que ver con nuestra ciudad, con que es lo
que pasa, que es lo que sucede, si ponen grandes edif¡cios, etc. Tieñe que haber un impacto
ambiental, yo recuerdo, por ejemplo que, en el sitio de los alemanes, no se como se llama ahora
en donde van a construir unas torres, ahi estaban viendo el impacto ambiental, pero eso me
imagino que lo tendrá que hacer algún m¡nisterio, no estaríamos malo digamos que nosolros nos
preocupemos de esa parte, eso es simplernente, mucha gracias.

Sra. Presidente del Conce¡o Mun¡c¡palde Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Gracias concejal Garcia, ¿alguien más?, concejal lturra

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Alex lturra Jara.

Dejar en claro que esta fue una cornisión muy enriquecedora, y obviamente hay temas que
escapan de nuestras f¡anos y no vamos a poder resolver, hay temas que se h zo viajando a lima,
para ver todo el tema de la basura y reciclaje, el único que se logró, fue por contraloría. la
presencia del director subrogante don Alvaro Espinoza, a los funcionar¡os sari arias, Norma Parra,
Nicolás lturra y don [.4íguela Quezada, y a a alun]na practica maria Fernando Leyton y los
invitados, presidente del comité medio ambiental comunal, Jarol Hinojosa, lo que ayudo a
enriquecer bastante esta comisión, mas la opinión de los concejales Héctor muñoz, Jaime lvlonjes,
Emilro Armstrong, Boris negrete participa Garcia y Ricardo Tróstel Gracias por la presencia fue
un muy buen debale, que pocas veces teñemos la oportunidad de dar los concejales en esa
materia. Gracias.
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Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

c
I]]UDAD DE

, tiene la palabra elconcejal Negrete

's---ñd,t dEfoncepción, Don Bor¡s Negrete Canales.

Gracias presidenta, quiero hacer mención respecto de dos cosas que se trataron en la comisión
que efectivamente fue bien nteresante, o primero dice reiación con una cueslión que se discutió o
se conversó bastante en la comisión, respecto de lo que es la recuperac¡ón de las lagunas, que
fue un tema especial que también se toco dentro de la comisión y lo digo porque en la misma
comisión la solicitud apropósito del estudio que hizo a u católica, peor no ha llegado todavia,
enlonces quiero aprovechar la instanca porque fue parte prectsamente de la comisrón para que
nos puedan hacer llegar el informe de la Universidad Católica, respecto de lo que fue la
recuperación de las lagunas para que podamos tener los concejales, eso es lo primero y lo
segundo solamente dejar mencionado una preocupac¡ón que manifesté en Ia comisión respecto
de lo que es el sector de Chaimavida particula.mente en torno a lo que es le relleno san tario que
eta, s¡ bien esta en una comuna distinta a Concepc ón pero eso es ya la uitima parte de nuestra
comuna del sector rural y obviamente colinda con a comuna de florida, colinda también con lo que
es este relleno sanitario y de parte de la comunidad de florida, vecinos, también de la autoridad y
los distintos concejales, las municipalidades, había una fuerte preocupación respecto de lo que es
este re leno sanitario o se ha visto en med¡o de prensa y yo había la mención de la comisión que
al menos el aspecto de Concepción no se ha visto tanto y claro lo que pasa es qúe estamos en
una comuna distinta, pero nosotros tenemos sector que esta muy pegado lo que es el relleno
sanitario que es el sector cha¡mavida y que obviamente muchas veces los problemas de tener un
relleno sanitario al lado, el olor cierto, etc, asi que solamente dejar mencionada esa preocupación
que le fue respondiendo en la comisión pero obviamente también lo aprovecho de menc¡onar acá.
Gracias.

Sra. Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Gracias coñceja , ¿a guien más quiere hacer uso de la palabta? Pasamos a votación entonces del
acta. Aprobación del acta que eso viene incluido entonces también la aprobación de la estrateg a
ambiental comunal 2019-2021. ¿alguna abstención, rechazos? Se aprueba con g votos a favor.

ACUERDO No 1 451-75-201 I

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en la Sesión de Concejo Ordinar¡a celebrada en ei
día de hoy; la Comisión de Medio Ambienle N' 'l del 12 de diciembre de 2018, donde se expuso la
Estrategia Ambiental Comunal 2019-2021; el Reglamento lnterno del Concejo lvlunicipal; los
artículo, 65 y 79 de la Ley Noí8.695 Orgánica Constituc¡onal de l\runicipalidades adoptó el
siguiente Acuerdo.

APRUEBA EL ACTA DE LA COI\iIISION DE HACIENDA NO 1 SDEL 12 DE DICIEMBRE DE 2018
Y LA ESTRATEGIA AMBIENTAL COMUNAL 2019-2021

El presente Acuerdo Íue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Concejo
Municipal Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales, Jaime Monjes
Fartas, Joaquin Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando,
Boris Negfete Canales, Patricia Garcia Mora, Alex ltur¡a Jara y Ricardo Tróstel Provoste.

Sr. Secretario Mun¡cipal de Concepción, Don pablo lbarra lbarra

1.. Oficio Ord. N'1053 del 12.12.18. Jefa de Rentas y Patentes Munic¡pales. Solicita Aprobar
fraslado de Patente de Alcoholes Rol 4-3825

Acta Com¡s¡ón de Hacienda
Sesión N'44/2018 de 20.12.2014
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OIURNO CON
ALCOHOLES ART 3

LETRA C) Ley

LA SECRE1ARIA MUNICIPAL
A TRA!€S DEL ORO M2O8O
DEL 15 11 18 INFORMA QUE
NO SOTIC TÓ LA OPINIÓN A
LA JUNTA OE VECII{OS
BERNARDO O'HIGGIN§. YA
OUE SE ENCUENTRA CON
SIJ DIRECTIVA VENCIDA
DESOE EL 24 11 2017

Por lo anteíor se solicita aprobar 'Traslado de Patente de Alcoholes, Ro¡ 4-3825, Giro: Restaurant
Diurno. al contribuyente EUTOPIA SPA, desde Caupolicán N'72'1 ¡ocal 8 al local ub¡cado en calle
San N4art¡n N'1260, de esla comuna".

Sra, Pres¡dente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ota Troncoso AlvaÉdo,

l\ruchas gracias Sr. secretario ¿Alguien quiere hac€r uso de la palabra? En votación. ¿abstención,
rechazos? Se aprueba po. 9 votos a favor

ACUERDO No 1452-7 5-2018

El CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCION, en la Sesión de Concejo Ordrnaria celebrada en el
día de hoy. el oficio ordinario No 1053 de la Jefa de Rentas y Patentes de fecha 12 de d¡ciembre
de 2018; el acta de la Comisión de Hacienda N'44 del 20 de diciembre del presente año; el
Reglamento lnterno del Concejo Mun¡c¡pal, los articulo, 65 y 79 de la Ley N"18.695 Orgánica
Constitucional de l\¡unic¡palidades, adoptó el sigu¡ente Acuerdo.

APRUEBA EL TRASLADO DE PATENTE DE ALCOHOLES ROL 4-3825 GIRO: RESTAURANT
DIURNO. ARTICULO N" 3 LETRA C) LEY 19 925 AL CONTRIBUYENTE EUTOPIA SPA RUT
76,909,476-8 DESDE CAUPOLICÁN N'721 LOCAL 8 AL LOCAL UBICADO EN CALLE SAN
MART|N N'1260 DE LA COI'UNA DE CONCEPCIÓN

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto tavorable de la Presidenta del Concejo
Municipal Concepción doña Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Concejales, Jaime Monjes
Farías, Joaquin Egu¡luz Heftera, Em¡l¡o Anrrstong Delpin, Christian Paulsen Espajo-Pando,
Boris Neg.ete Canales, Patricia Garc¡a Moru, Alex ltufia Ja¡a y Ricardo Tróstel Provoste.

2.- Ofic¡o Ord. N"lO54 del '12.'12.18. Jefa de Rentas y Patentes Municipales. Sol¡cita Aprobar
Patente de Alcoholes.

TIPO OE
PAfENTE

tNrcro

SOCIFNAI'] GASTROÑOMICA OF
VINCEN LTOA.

N"1068, LOCAL
11

RESTAURANT
DIURNO Y

NOCTURNO
CON

ATCOHOLES
ART 3, LETRA C]

Ley 19 925

LA SECRETARIA MUNICIPAL
A TRAVES DEL ORO N2170
del 231118 INFORMA OUE
NO SOLIC fÓ LA OP]NIÓN A
LA JUNTA DE VECINOS
BERNAROO O'HIGGINS. YA
OUE SE ENCUEÑfF{A COÑ
SU OIRECTORIO VENC DO
DESOE EL 24 11 2017

Por lo antenor se solicita aprobar "Aprobar Otorgar Patente de Alcoholes G¡ro: Restaurant Diurno
y Nocturno, al contribuyente SOGIEDAD GASTRONOMICA DE VINCEN LTDA, en local ubicado
en calle Barros Arana N'1068 Local 11 de esta comuna"

Sra. Pres¡dente del Concero Munic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola froncoso Alvarado.

Muchas gracias Sr. secretario. ¿alguien quiere hacer uso de ¡a palabra? En votac¡ón

¿abstenciones, rechazos? se aprueba por I votos a favor.

acuERDo N. 1453-75-201 I

El CONCEJO MUNICIPAL DE cONCEPCIóN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el
dia de hoy; el oficio ordinário No'1054 de la Jefa de Rentas y Patentes de fecha 12 de diciembre
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la Comisión de Hacienda N'44 del 20 de diciembre del presente año; et
del Concejo Municipal; los artículos, 65 y 79 de la Ley N.18695 Orgánicá
nicipalidades adoptó el siguiente Acuerdo.

ApltffiArltf,fgRcAR PATENTE DE ALcoHoLES GtRo: RESTAURANT DtuRNo y
NOCTURNO ARTTICULO NO 3, LETRA C) DE LA LEY 19,925 AL CONTRIBUYENTE
SOCIEDAD GASTRONOI\¡ICA DE VINCEN LTDA, RUT 76,400,378.0 EN LOCAL UBICADO EN
CALLE BARROS ARANA N'1068, LOCAL 11, DE LA COIUUNA DE CONCEPCIÓN,

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Concejo
Municipal Concepc¡ón doña Fabiola froncoso Alvarado y de los Concejales, Ja¡¡ne Monjes
Farids, Joaquin Eguiluz Herrera, Emilio Annstrong Delpin, Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando,
Boris Negrete Canales, Patricia Garc¡a Mora, Alex ltur.a Jara y Ricardo Tróstel Provoste.

3.- Of¡c¡o Ord. N'1528 del 12.'12.18. Director de Planif¡cac¡ón. Licitación Públ¡ca lD N'4988-
26-LPl8

El Director de Planificación, rem¡te Acta Evaluación para la licitación denominada "Construcción
Muro Prat, Pobl. Selvador Allende". elaborada por la Comisión Evaluadora que estuvo integrada
por

MarceloDroguettlnoslroza RepresentanteDirecciónJurídica
Patricio Torres Parra : Representante D¡rección de Control.
Carolina Poch Palac os : Representante Dirección de Planif cación
Eduardo [¡uñoz l\4uñoz : Representante de Adminrstración Munic¡pal

La presente licitación es f¡nanciada con Recursos l\,¡unicipales y posee un Presupuesto l\,[áximo de
$68 000.000.- IVA inclu¡do

Ofertaron eñ la plataforma del l\rlercado Público siete empresas que dieron fiel cumplimiento a las
Bases Administrativas.

La Comisión evaluadora presentó el siguiente Cuadro de Evaluación

Casta dini cEterña Llda (Aurc
63 75{ 387 - t5

Claudro A¡drés Acuña Hernánde: aa 72 A3 15

56C

60 407 043 - 91 55

60 87r 502 - 9i 15 95 97

R Cía. Ltda 57.805.647.- 15 100

El Sr. Alcalde acoge la propuesta de la Comisión Evaluadora y propone adludicar la pre§ente
licitación a Ia empresa M y R c¡4. Ltda., Rut: 76.224.756-9, por un monto de $57.805.647.- IVA

lncluido y un plazo de 60 días.

60

5

75

80

9o

63 495 313

71.64

T1

1l

76 55 10

aa

60

92 83

87,90

9l

Los critenos de evaluac¡ón son: Oferta Económica 81o/o: Plazo 15%, y Cumplimiento Requisitos
Formales 5%

I El,ás Baza o.ellana 65 133 065 .

80 
1

5

5



c
el Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso

ryr!¡Htl$ff{USld1§ecretar¡o. ¿alguien quiere hacer uso de ta patabra? Concejat monjes

Sr. Concejal de Concepción, Don Jaime Monjes Farías.

La verdad es que es un tema muy antiguo mas o menos del terremoto del 2010 que ahi quedo
una grieta inmensa de ese muro que afecta d¡rectamente a la población villa teniente merino 1 villa
salvador allende este recurso se solicitaron oportunamente al SERVIU pero lamentablemente
nunca hubo una respuesta positiva, pero esta peligroso en un año lluvioso eso pelectamente
puede caer en las casa de los vecinos asi que encuentro muy bien y felicitar a la gente de
planiflcación que han tomada la decisión de poner recursos municipales que no son menos, pero
en general es una citra a lo me.jor amplia pero en realidad va a dar muchá tráñquilidad para los
vecinos que viven eñ el entorno de este ceno de esta villa. por lo tanto reiterar que a veces y ahi a
lo mejor hubiéramos puesto el muro, peor lo importante que se esta haciendo y felicfar a la gente
de la municipal¡dad por esta iniciativa.

Sra. Pres¡dente del Concejo Mun¡cipal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso
Alvarado.

lvluchas grac¡as sr Concejal, calguien más quiere hacer uso de la palabra? En votac¡ón

¿rechazos. abstenciones? Se aprueba por I volos a favor

ACUERDO N. 1454-75-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ord¡naria celebrada eñ el
día de hoy; el ofic¡o ordina.io No 1528 del Secretario Comunal de Planificación de fecha 12 de
dicrembre de 2018. el acta de la Comisión de Hacienda N'44 del 20 de diciembre del presente
año el Reglamento lnterno del Concelo lvunicipal, los artículo, 65 y 79 de la Ley N'18.695
Orgán¡ca Constitucional de I\4unicipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo.

APRUEBA LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN PI]BLICA ID N'4988,26
LP1B, DENOMINADA "CONSTRUCCIóN MURO PRAT, POBLACION SALVADOR ALLENDE"
A LA EMPRESA M Y R CiA, LTDA,, RUI 76224756.9, POR UN IVONTO DE $57.805,647 - IVA
INCLUIDO Y UN PLAZO DE 60 DIAS

4.- Se somete a la aprobac¡ón del Honorable Conceio Mun¡c¡pal, Suplementación
Presupuestar¡a.

Por lo anlerior, se solicita aprobar

4.t.- Suplementac¡ón Presupuestada de lngrosos y Gastos de la Mun¡c¡palidad de
Concepción, para el año 2018, por ingresos efect¡vos, por la suma de §13.386.000.- de la
s¡gu¡ente manera:

El presente Acuetdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Conceio
Mun¡cípal Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Conceiales, Jaime Monies
Farias, Joaquin Egúiluz Harrera, Eñilio Armstrong Delp¡n, Chr¡stian Paulsen Espeio-Pando,
Bor¡s Negrete Canales, Patr¡cia Garc¡a Mora, Alex lturra Jara y R ca¡do f¡ósfe, Provoste.

El Director de Administración y F nanzas informa que la Subsecretaria de Desarrollo Regional y
Adm nistrativá (SUBDERE) ha depostado en la cuenta corrienle de la L Municipa idad de
Concepción la suma de $13.385.120.- para ser destinados al P.ograma 'lmplementación del
l\¡ejoramiento de la Gest¡ón Financiera y Presupueslar¡a Municipal", aprobado mediante
Resolución Exenta N'13.807/2018 del 26 1 1.18.
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ASIG SUB,A SSA GASTO§ SUPLEI\¡ENfAC]ON
(MS)

X P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

0l O OE tA INIEPE
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SUBDERE
Res Ex.N'13807. 26 11 18, [¡ej, Gestióñ
Frna¡c. y P.es Munrcrpal
fOfAL GA§TOS

002
999

417

El Sr. Jonathan P¡chott. Profesional de la Administrac¡ón Munic¡pal informa que estos londos son
destinados para que durante el año 2019 se licite una consultoria cuyo objetivo es realizar un
diagnostico y posteriormente se elaborará un Plan de Mejoras

Sra. Pres¡dente del Conceio Municipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

muchas gracias sr. secrelario. ¿alguien quiere hacer uso de la palabra? en votación... ¿rechazos,
abstenciones? se aprueba por I votos a favor.

ACUERDO N" 1455-75-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el
día de hoy, lo inforrnado por el Director de Administración y Finanzas en la comisión; el acta de la
Comisión de Hacienda No 44 del 20 de dio¡embre del presente año; el Reglamento lnterno del
Concejo Municipal, los articulo, 65 y 79 de la Ley No'18.695 Orgánica Constitucional de
l\¡unicipalidades. adoptó el siguienle Acuerdo.

APRUEBA LA SUPLEI\¡ENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA
MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN. PARA EL AÑO 2018. POR INGRESOS EFECTIVOS, POR
LA SUMA DE $13.386 OOO - DE LA SIGUIENTE IúANERA:

sua
T

ITEM ASIG. .SSA SUAA GASTOS SUPLEMENTA
ctoN (M$)

22 C X P BIENES Y SERVICIOS DE
CONSUMO
Sev¡c¡os Técnrcos y Profesionales
TOIAL IA'GRESOS

11 13.386.-

,3.386..
SUB ITEM AS/G SUAA
I SSA

/NGRESOS

C X P TRANSFERENCIAS
CORRIE'VIES
De Ot'ras Entidades Públ¡cas
De Ia Sub.de Desarrollo
Regional y Adm
Otras Trcnsferenc¡as
Corr¡entes de la SUBDERE
Res. Ex.N"13807, 26 11.18,
Mej, Gest¡ón F¡nanc. y Pres
Mun¡cipal
TOIAL GÁSTOS

SUPLEMEN
CION

13.386.-

03
0
5

002

017
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Et présente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Conceio
Municipal Concepción doña Fabiola Trcncoso Alvarado y de los Conceiales, Jaime Monies
Far¡as, Joaquin Egu¡luz Herrera, Emilio Armstong Delp¡n, Cht¡stian Paulsen Espeio-Pando,
Boris Negrele Canales, Patricía García Morc, Alex ltufia Jara y R¡cardo fróslel Provoste.

u0

(¡¡§)

131!6i
'r3.386.-

I

13.386.-

I
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0", 11.12.18. D¡rector de Plan¡ficac¡ón. L¡c¡tac¡ón Públ¡ca lD N.4988-

lltlEU Die^fl&{tstPl&üficación, remite Acta Evaluación para ta ticitación denom¡nada ,,Reparac¡ón
fu §bA§ÉJ.l.VV Endesa", elaborada por la Comislón Evatuadora que estuvo integrada por:

Richard Vand Der l\rolen Cardenas
Carlos l\rardones Salgado
Carolina Poch Palacios
Jonathañ Pichott Barr¡ga
Edgardo Beltrán Bascur

Empre$ de Con§tru@ óñ y

Representante Dirección Jurídica.
Representante Direccióñ de Control.
Representante Direcc¡ón de Planificación.
Representante de Adminrstración Municipal
Representante Un¡dad de Lic¡tacióñ

i3 98 69

96 53

9l

Oferlaron en la plataforma del ¡/ercado Público cinco empresas que dieron fiel cumplimiento a las
Bases Administrativas

Los criterios de evaluación son: Ofe(a Económica 70o/o: Plaza 28%, y Cumplimiento Requisitos
Formales 2%
La Comisión evaluadora presentó el siguiente Cuadro de Evaluación.

23.131.643. 75 28

23 884 193

24 658 288

21 2723 - 75

26 894 000 -

2

CCA lngeñi6rl¿ y Const¡ucciones

lnvels oñas y Setuic¡os

2

28

2B

28

SA
I rnsloc lngenlens y Coñsftucc

587

6l

El Sr. Alcálde acoge la propuesta de la Comisión Evaluadora y propone adjudicar la presente ltc[ación a la

empresa Claud¡o András Acuña Herñández., Rut: 15.671.2434, por un monto de S23.437 &3.- IVA
lnclurdo y un plazo de 75 días

sra. Pres¡dente del Concejo Municipal de Coñcepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

lruchas grac¡as Sr secretario. ¿alguien quiere hacer uso de la palabra? En votación

¿abstenciones, rechazos? I votos a favor.

ACUERDO No 1456-75-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE GONGEPCIÓN, en la Sesión de Con€o Ordinaria celebrada en el

día de hoy; el oficio ordinario No 1517 del Secretario Comunal de Planificación de fecha 1'1 de
diciembre de 2018 el acta de la Comisión de Hacienda N" 44 del 20 de d¡ciembre del preseñte
año. el Reglamento lnterno del Concejo Munrcrpal los artículos. 65 y 79 de la Ley No18.695
Orgánica Constitucional de ¡,¡unicipalldades, adoptó el siguiente Acuerdo.

APRUEBA LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ID N'4988-27-
1E18. DENOMINADA "REPARACIÓN SEDE SOCIAL JJ.W. ENDESA" A LA EMPRESA
CLAUDIO ANDRÉS ACUÑA HERNANDEZ,, RUT: 15671.243.4, POR UN MONTO DE
$23.437,643.. IVA INCLUIDO Y UN PLAZO DE 75 DIAS,

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorcble de la Pres¡denta del Conceio
Mun¡cipal Concepción doña Fabiola Trcncoso Alvarado y de los Conceiales, Jaime Monies
Farias, Jodquín Egu¡luz Herrera, Eñilio Amstrong Delpin, Chtistian Paulsen Espeio-Pando,
Boris Negrete Canales, Patticia Garc¡a Mora, Alex llurra Jara y Ricardo Tróslel Provoste.

6.- Ol¡c¡o Ord. N"896 del 17.12.18. D¡rectora Juríd¡ca. Sol¡c¡ta Aprobar Transferenc¡a de
lnmueble.

75

66s

La presente licitación es financiada con Recursos l\lunic¡pales y posee un Presupuesto l\¡áximo de
$28.000.000 - IVA incluido, según consta en Certificado de Dispoñibilidad Presupuestaria N'562
del 17.10.18

2
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c
¡nforma que la Munac¡palidad de Concepción es dueña de la propiedad

Veteranos del 79 S/N, denominada Parque Cerro Caracol-Fundo La Toma

tslt4pihHl},H,aiiÚtb una superfrcre total de 116,727 hectáreas plano de fus¡ón y coñsotidac¡ón de
aonlláld ¡lFIt¡¡¿ elaoorado por ta DoM

La l. Municipalidad efectuó una subdiv¡sión aprobada por Resolución de la D¡recc¡ón de Obras
Municipales N" 100-G-42, de lecha 18 de dic¡embre de 1997, a través de la cual se dio or¡gen a
los siguientes 5lotes.

Lote 1: correspondiente a calle [,'l¡chimalongo N'701, Rol de Avalúo N" 33-160, superflc]e
67 140.37 m 2:

Lote 2r correspondiente a calle 13 de abril N" 855, Rol de Avalúo N" 33-161 superficie 28.845,50
m.2
Lote 3: correspondiente a calle Dr. Wilhelm interior N" 899, Rol de Avalúo N' 9-1, superficie
8.009, 73 m. 2l

Lote 4: correspondiente a calle Cam no al Mirador N' 590, Rol de Avalúo N" 9-3, supelicie 317 m.

2;y

Lote 5: correspondiente a calle Veteraños del 79 N' 566, Rol de Avalúo N' 2-1 5-1; 7 1t 4000-80,
supelicie 1.062.957,40 m. 2.-

En el inmueble denominado Lote 1, y dentro del marco de lo prevenido en la Ley N" 18138 y su
Reglamento. D.S. N" 804/1982 la N,4unicipalidad de Concepc¡ón desarrolló el año 2003 un
Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB) denominado "Coñstrucción Casetas Sanitarias
Población Agüita de la Perdiz Sur, que contempló incluso muros de contención, obras que
protegieroñ sendas pasales y viviendas.

La Dirección Jurídica eñ conjunto con SECPLAN, efectuó un análisis del sector logrando verificar
la existencia de 147 títulos de domin¡o entregados por el Municipio hasta el año 2011 e inscr¡tos

en el Conservador de Bienes Raíces de Concepción faltando en con§ecuencia por entregar 68

titulos.

La metodología de trabaio por parte de SECPLAN y Dirección Jurídrca previa entrega de los

reslantes títulos de domrnio ha sido de la siguiente forma: lnforme técnico e lnforme social en

ambos casos debe se. de carácter favorable.

En ese orden de cosas, se han entregado un total de 24 tílulos de dominio y además se han

rectificado y/o subsanado observaciones relacionadas con títulos de domiñio ya inscritos que

corresponden a un total de 5 casos

Del análisrs anteriormente expueslo, actualmente cuenta con lnforme favorable tanto del terreno

como social la siauiente beneficiaria:

APELLIDO NOIIIBRE 1 LOfE DIRECCION

I 508 495 K DAZ N1

La forma de transferir el dominio de los respect¡vos lotes, se encuenka regulado en el art¡culo 27

del OS 804 que aprueba el Reglameñto de la Ley 18.138, e cual dispone que -.¿4§
¡¡lfraestrucluras sa n¡t aÍ¡ a s se rá n t ra n sfe id a s doñ¡ n i o m ed ¡a nte cont ñto comDravenla.

SENDA 16
N'63

Por lo anterior, se solicata aprobar

Que se autorice la transferencta
Orgánica Const¡tucional de Municipal¡dades, que señala
municipio para el cumplim¡ento de sus funciones, se encuentra
muebles e inmuebles, facultad que, tratándose de estos últimos

conforme lo dispuesto en el artículo 5', letra f) de la Ley 18.695,
que entre las atribuciones del
la de adquir¡r y enajenar b¡enes
, coresponde ejercer al Alcalde,

previo acuerdo del Concejo, en virtud de lo previsto en el artículo 65, letra f), del mismo cuerpo

Páetna 11 óe 44
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onde al I emente n nilla LJC

c ro dad de I

^¡
once

!]!qA! qdA]W¡lqf ¡yarro, Abogada de la Dirección Juridica det Municipio, expt¡ca deta adamente
so¡ib tbl{d ia sko el proceso de regularización de los tenenos del Sector Sur de ta Agü¡ta de ¡a
Perdiz, señala que al comienzo se inició con la regularización de un grupo mayor y ahora en este
caso, sólo una persona ha cumplido con las cond¡ciones para que sea trasfer¡do el teneno y
quedando pendiente aun aproximadamente 45 personas.

Sra. Pres¡dente del Concejo ilunic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

¿alguien quiere hacer uso de la palabra? Coñcejal Eguilú2.

Sr. Conce¡al de Concepc¡ón, Don Joaquín Eguilúz Herrera.

Del año 20'17 hay una señora que ha eslado tralando de hacer el tramite y no ha tenido respuesta,
ella se entrevistó, incluso yo la acompañé a la dirección jurídica con la Srta. Vanessa barros, que
quedo de averiguar su caso, ella se llama Luisa Sánchez silva y p¡dió informac¡ón por escrita hace
unos concejos atrás, y tampoco he recibido Íespuesta entonces porque ella no esta incluida
dentro de este listado también para que ella pueda tener su titulo de dominio igual que los otros
beneficiario, y también reitero la solicitud por escrito que hice hace var¡os coñcejo atrás y la

señora luisa Sánchez silva que desde mayo desde el 2017 ha est¿do haciendo la gest¡óñ, y solo
hay humo blanco.

Srta. Abogada de Jurid¡co, Doña Vanessa Barrog Que¡rolo.

Buenas tardes, efectivamente el concejal Eguilúz con la señora luisa, se acercaron a mi oficina a
hacerme la consulta, en esa oportunidad logre verificar, que el lote que ella esta solicitando
pertenece a un particular que es don Genaro Penrrol, Agüita de la Perdiz Sur, manzana h lole 1 1,

don Genaro Penrols. si bieñ es benefictario de un lote. eltambién con poster¡oridad, producto de
las emergencias invernales del años 2005, el actualmente posee un lnmueble en fundo Castellón,
y tuvo que trasladarse a fundo Castellón es porque aquellos lotes que quedaron en agüita de la
perdiz, resulta.o¡ inhabitables y por el peligro de remoción de tierra, la decasión que tomo el

municipio en esa oportun¡dad, fue trásladarlo a otros sectores, que era Anibal Pinto y fundo
Caslellón, por lo tanlo aquellos lotes que quedaron desocupados, lamentablemente los propios

vecinos de agüita de la perdiz fueron ocupándolos con posterioridad y llenando con el riesgo de

ser producto de algún deslizamiento de tierra. ese es la situación en particular de la señora luisa,

ahora lo que ella presenta o mas bien lo que presenta su cónyuge una compraventa protocolizada

ante notano pero no del lote porque no del lote, porque los lotes están con dos gravámeñes, una
prohibición de enajenar una hipoteca por lo tanto es ir¡posible adernás atendido a esos dos
gravámenes que el conservador de bienes raíces inscriba este lote a nombre de un nuevo
propietario, sumando a lo peligroso que resulta, habiendo sido considerado un lote de alto riesgo'
que otra famil¡a lo adquiera a través de la inscripción en el conservador de bienes raíces, lo que

adjunta el cónyuge es una compra venta como decía recientemente pero de la que denominan
jaula, es decir. solamente hay una compra de lo que esta construido sobre el lote que en delinitiva
iue declarado inhabitable y de hecho hay una resolución que fue declarado zona de catástrofe

agüita de la perdiz entre otros sectores ese es el motivo por el que la señora luisa y su cónyuge no

han sido beneficiarios especif¡camente o no ha pasado por concejo su lote en particular porque si

bien nosolros hemos entregado algunos grupos desde el año 2016, así como la señora luisa, otros

beneficiarios que están en posesión o en ocupación irregular de estos lotes peligrosos el municipio

ha decidido hacer u nuevo informe técnico puesto que ya tienen un informe como zona de

catáslrofe.

Sr. Concejal d9 Concepc¡ón, Don Joaquin Eguíluz Herrera.

Solo para aclarar la idea, se construyo un muro de contención en la propiedad en este lote, que

vendría o aportar nuevos antecedentes a esta evaluación de alto riesgo anhab able, un muro de

contención para precisamente evitar deslizamiento y ese tipo de cosas, entonces eso era en

realidad, esa es toda la información que acabamos de exponer, es la misma que teníamos en

mayo del 2017 lo que estábamos tratando de lograr precisamente a la luz de que existe este

nuevo muro de contención se pueda cambiar esta categoria de inhabitab¡lidad de alto riesgo de

ese lote para poder producir posteriormente eltraspaso a la señora luisa, porque ella vive ahi' eso
es un hecho, entonces los datos de la que ella es propietar¡a de la jaula y esta cosa son los mismo

antecedeñtes que teniamos sobre la mesa en rnayo del 2017 por eso reitero que por favor
Páq na l5 d€ ,t4



c
nes necesanas para poder actualizar esto y considerando esta nueva

l. llóR& dtUdlt$0Ú Juridico, Doña Vanessa Barros Oue¡roto.* lclq r¡! *
Si, podríamos solicitar un nuevo informe técnico a la fecha en secretaria planif¡cación para que
nos señalen la situación actual del terreno, tamb¡én tiene que haber conexión de alcantarillado, luz
y agua, esas tres son las que piden para poder otorgar el título de domino y además la ley
especia que es la que se señala el secretario municipal, dispone que nielcónyuge ni la propietar¡a
t¡ene que ser propietarios de otro inmueble, asi que esa es otra condición que ella y su cónyuge
debieran cumplir Secretaña de planificac¡ón está a cargo del informe soctat a través de sus
proles¡onales.

Sra. Pres¡dente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doñe Fab¡ola Troncoso Alvarado-

Le damos la palabra a nuestra asesora lurídica para que pueda comentar respecto de lo que
suced¡ó

Sra. Directora Juríd¡ca de Concepc¡ón, Doña X¡mena Torrejón Cantuar¡a.

Al respecto, para que tengan kanquilidad de las reguiarizaciones, mrentras se entrega el título, el
municipio considera no solo el aspecto normativo y legal de la propiedad, si no también aspectos
técnicos para garantizar la seguridad de las personas a las que se les está regularizando.

Sra. Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡óñ, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

[,4uchas gracias, ¿alguien más quere hacer alguña consulta.? En votación ¿abstención
rechazos? Se aprueba por I votos a favor.

ACUERDO . 1457-75-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPcION, en la Sesión de Concelo Ordinaria celebrada en el

día de hoy; el oficio ordinario No 896 de la Directora Jurídica de fecha 17 de diciembre de 2018; el

acta de la Com¡sión de Hacienda N'44 del 20 de diciembre del presente año; el Reglamento
lnterno del Concejo Mun¡cipal. el atliculo 27 del DS 804 que aprueba el Reglamento de la Ley
18138i el artículo 50 letra 0 de la Ley N"18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,
adoptó el s¡guiente Acuerdo.
APRUEBA LA TRANSFERENCIA DE DO¡.iIINIO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL ROL 33.340
CORRESPONDIENTE A LA ¡TANZANA IV LOTE 3. A LA SEÑORA ROSA FLOR D|AZ RIVERA,
CÉDULA DE IDENTIDAD N"8,508,495-K

El presente Acuetdo Íue adoplado con el voto favorcble de la Presidenta del Conceio
Municipal Concepción doña Fab¡ola T¡oncoso Alvarado y de los Conceiales, Jaime Monies
Farias, Joaquín Egu¡luz Herreru, Emílio A nslrcng Delpin, Chtistian Paulsen Espe¡o'Pando,
Bois Negrete Canales, Patñcia Garcia Mora, Alex ltúrra Jara y Ricardo Tróstel Provoste.

7.- Of¡c¡o Ord. N'4177-18 del '17 -12.1a- D¡rectora de Admin¡stración de Salud. Solic¡ta
Ap.obar Mod¡f¡cac¡ón PresupuestaÍa.

La Directora de Administración de Salud Munic¡pal, solicita la tramitac¡ón de las sigu¡entes
modif¡caciones presupuestarias, todas correspondtentes a alustes de presupuesto de gasto§ de
los respectivos convenios

7.1.- Conven¡o Serv¡cio de Alta Resolución de IJrgenc¡a (SAR Tucapel) 2018

Por lo anterior, se solicita aprobar.

Modif¡cación Presupuestar¡a de Gastos de la D¡recc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón de Salud de la l.
Mun¡cipalidad de Concepción para él año 2018 por la suma dG $14.514.000.- de la s¡guiente
manefa:



SUBA SSA GASIOS

c
ali

CXP GASTOS EN
Olrás Reñuneraoones
TOfAL GASTOS

l! 514
14.514,-

IG GASfOS
CXP GASIOS EN PERSONÁL

cxP B|ENES Y SERVTCIOS DE CONSUIO
Material€s de Uso o Co.sumo
TOTAL GASÍOS

ptsMtNUYE (¡¡§)

1 143,

13371 -

a2
22

A continuación, se presenla el comportamrento presupuestano al 11.12 2018

205 734 366 190 339 657, r90 33S 657
249 11 221412915 214 591 435 -

124 537 481 55. .308

18,394,709.
12238216

21 A2

tfE
M

ASiG
ssA

226 100 000 114 821 692

Sra. Pres¡dente del Conce¡o Municipalde Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

En votación.. ¿abstenciones, rechazos? Se aprueba por I votos a favor

ACUERDO No r458-75-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCION. en la Sesión de Concelo Ordinaria celebrada en el
día de hoy; el oficio ordinario No 4177-18 de la Directora DE Administración de Salid Mun cipal de
fecha 17 de diciembre de 2018; el acta de la Comisión de Hacienda No 44 del 20 de diciembre del
presente año: el Reglamento lnterno del Concejo Municipali los arlículos 65'y 79o de la Ley
No18 695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó elsigurente Acuerdo.

APRUEBA LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN DE SALUD DE LA I, MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN PARA EL AÑO
2018 POR LA SUMA DE $14.5'14.000.-

suar SUBI GASIOS AUMENTA(M6

a3
CXP GASTOS E¡,I PERSO'VAL
Atas Remuneraciones
ÍOTAL GASTOS

14 514 -
14.514.-

?1 03

SUBT IfEM ASIG
21

22

G,4SIOS DISMlNUYE

02

a4

CXP GASTOS EN PERSO¡YAL
Persanal a Contrala
cxP atE vEs vsERvrctos oEcoNsuMo
Mater¡ales de Uso o Cansumo
rofal 6asros

Conven¡o SeÜic¡o de Alta Resolución dé Urgencia (SAR Tucapel) 2018

El presenle Acuerdo fue adoptado con el voto lavorable de la Presidenta del Conceio
Municipal Concepc¡ón doña Fabiola froncoso Alvarado y de los Conceiales, Jaime Monies
Far¡as, Joaqu¡n Eguiluz HefieÍa, Emilio Armstrong Delp¡n, chríslian Paulsen Espeio-Pando,
Boris Negrete Canales, Patic¡a Garcia Mora, Alex ltufia Jarc y R¡cardo fróstel Provoste.

7.2.- Coñven¡o Servic¡o de Atenc¡ón Primar¡a de urgenc¡a Juan Soto Fernández 20'18

Por lo anterior, se solicita aprobar:

Modificac¡ón Presupuestar¡a de Gastos de la D¡recc¡ón de Admin¡stración de Salud de la L

Municipalidad de Concepc¡ón para el año 2018 por la suma de $815.000.- de la s¡gu¡ente
manera:
SUBT fEM ASIG SUEA SSA GASTOS C SM Nl]YE

2'l
0l

TOTAL GASTOS
81li
815.-

SUBT ITEM

c15.
815.-

22
a4

CxP BIEñES Y SERvlclos oE COI'¡SU O
[rál.nrlés.,e t]so ó Coósúmo
ÍOTAL GA§TOS

I**

1 143.-

13 371 -
t+qu.- )
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3¡ 063 679 - 3rr 063 679.-21 A1

22 A4
35.243 396 . 1 .179.7.17 _-

4 980 E64 - 0 19.!16..

Sra. Presidente del Conceio Mun¡cipalde Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

En votación... ¿abstenciones, rechazos? Se aprueba porg votos a favor.

ACUERDO No 1459-75.20t8

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordrnaria celebrada eñ el
día de hoy; el oficro ordinario No 4177-18 de la Directora DE Admin¡stración de Salid Municipal de
fecha 17 de diciembre de 2018: el acta de la Comisión de Hacienda No 44 del 20 de diciembre del
presente añoi el Reglamento lnterño del ConceJo Municipal; los articulos 65" y 79ó de la Ley
No18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo.

APRUEBA LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN DE SALUD DE LA I, ¡/UNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN PARA EL AÑO
2018 POR LA SUMA DE $8I5 OOO.. DE LA SIGUIENTE IVIANERA:

SUBT ITE ASIG SUBr GASTOS DISMINUYE(M

-M 

SSA
21 CXP GAS'OS E'V PERSOA'AL

PeÉonal de Planta
rofa¿ GAsros ü5.

a1

suar ITEM ASIG GÁSrOS AUMENTA
CXP BIENES Y SERVICTOS OE CO¡VSU O
Mater¡ales de Uso o Consuma
TO,AL GASTOS

a1

Convénio Se/vicio de Ateñc¡ón Pr¡ñar¡a de Urgenc¡a Juan Soto Famández 2018

El presente Acuerdo lue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Conceio
Municipal Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Conceiales, Jaiñe Monies
Farias, Joaqu¡n Egu¡luz Herrera, Emil¡o Armstrong Delpin, Chr¡stian Paulsen Espeio-Pando,
Boris Negrete Canales, Paticia Garc¡a Mora, Alex ltufta Jara y Ricardo Tróstel Provoste.

7.3.- Convenio Modelo de Atenc¡ón lntegrel de Salud Fam¡l¡ar y Comun¡tar¡a 2018

Por lo anterior, se solicita aprobar

Mod¡f¡cac¡ón Presupueslaria de Gastos de la D¡recc¡ón de Adm¡nistrac¡ón de Salud de la l.
Municipalidad de Concepción para el año 2018 por la suma de $345.000.- de la sigu¡ente
manera:

SUBT ITEM ASG SUBA SSA GASTOS

XP BI SERVTCtOS DE CONSUMO22

29

ITEIV ASIGSU

29

06

o6

33[4ánt€nimiento y Reparaciones
C X P AOQUIslCIóN ACIIVOS NO FINANCIEROS

TOTAL GASTOS
312-
345.-

GASIOS O SMINUYE

-CXP BIENES Y SERVICIOS OETONSUMO
Malera es de Uso o coñsúmo

o5

c x P 
^DoutslctóN 

acftvos No FtNANclERos

TOTAL GASÍOS

324 -

€i
345.,

192? A4 000 3 480 0s6 171 561 ,

ü§-
815.-

19

A continuac¡ón, se presenta el comportamiento presupuestario al 11.12.2018
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0 32 938

¡ 000 000 6779.742- 4144165 1 220 21A
5 000 000 4 606 885. 3 s80 230 191.115.
4 259 000 ¿ 250 336 766 152 3.664.

Sra. Pres¡dente del Concejo Munic¡pal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

En voteción... ¿abstenciones. rechazos? Se aprueba por 9 votos a favor.

ACUERDO Nó 1460-75-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria cetebrada en et
dia de hoyt el oficro ordinario No 4177-18 de la Directora DE Administración de Sal¡d lvunicipal de
fecha 17 de diciembre de 2018; el acta de la Comisión de Hacienda N",14 del 20 de diciembre del
presente año; el Reglamento lnterno del Concejo Mun¡cipal, los art¡culos 650 y 79o de la Ley
N"18.695 Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades, adoptó elsiguiente Acuerdo.

APRUEBA LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA DIRECC ÓN DE
AD¡IINISTRACIÓN DE SALUD DE LA I, MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN PARA EL AÑO
2018 POR LA SUMA DE $345 OOO.- DE LA SIGUIENTE ¡,,IANERA,

SUST ITE
M

AS/G
ssA

SUBI GASIOS AUMENTA

CU

22

29
06

06

CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
M a nte n ¡ m ¡enlo y Rep arac ¡one s
c x P AoQutstctÓN AcTtvos No
F,,VA A'C/EROS
Equ¡pos lnfomáIicos
rOTAL GASTOS

312 -

345.-
SUB I ITEM ASIG GASTOS D]SMINUYE M§
22

29

Convenio Modelo de Atenc¡ón lnteghl de Salud Fañiliaty Comunitaria 2018.

El prcsente Acuerdo lue adoptado con el volo favorable de la Presidenta del Conceio
Municipal Concepc¡ón doña Fabiola froncoso Alvarado y de los Concejales, Jaime Monjes
Farías, Joaquín Egu¡luz Herrera, Emil¡o Armstong Delp¡n, Christian Paulseñ Espe¡o-Pando,
Bo s Negrete Canales, Patrícia Garcia Mora, Alex lturra Jara y Ricardo Tróstel Provoste.

8.- Of¡c¡o Ord. N'4l9il-18 del 18.'t2.f8. Directora de Admin¡stración de Salud. Sol¡cita
Aprobar Modificac¡ón Presupuestar¡a.

La Directora de Adminrstración de Salud Municipal informa lo s€u¡ente:

Producto de lngresos no percibidos durante el año por recaudación de Farmacia Municipal y
además debido a la no implementac¡ón del Centro de Ortes¡s Municipal, el cual incorporaba
recaudacione§ por concepto de intermediación de rnsumos y equipos de ortesis, es necesario
transferir este presupuesto a otras cuentas de lngresos Presupuestarios destinándose a mayores
ingresos por percibir por concepto de aportes mes de diciembre provenienles del Serv¡cio de
Salud, ingresos percibidos y por percibir de recuperacíón de licencias méd¡cas y aportes por
recibir del ¡,íinisterio del lnterior (SlNllrr) para pago de bono de término de conflicto recientemente
aprobado.

Poa lo anterior. se solicila aprobar

8.1.- Modificac¡ón Presupuestar¡a de lngresos de la D¡rección de Admin¡strac¡ón de Salud
de la l. Mun¡cipalidad de Concepción para el año 2018 por la suma de S235.000.000.- dé la
s¡gu¡eñte manera:

Páoiná l9 de ¡14

CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
Matar¡ales de Uso o Consumo
c x P ADQUtStCtÓN ACTTVOS NO
FINANCIEROS
Mobthaios y Otros
Máqutnas y Eq\ipos
TOTAL GASÍOS

19.-

320.-

315.-

04

04
05
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SUBA SSA IÑGRESOS

c
crl I]t LA INDEPENOENC

fOfAL INGRESOS

fEs

001
l8l8 2018*-

SIJBT IfEM ASIG INGRESOS

03
C t C TRANSFEREI¡CIAS CORRIENTES
De otrás E.tidades Pub lcas

Alenoón Primaria Ley N"19.378
Dé Otr.s Enldzdes Prlbli.ás
Apoles Mrniste¡o der nter or
C X C OTROS INGRESOS CORRIENTES
Recuperacon y Réeñbolsos
RecupeEcionesAt 12 Ley 18196
TOTAL INGRESOS

006

099

002

08

001

001

55 000

85 000

Dmoñ¡núrón rns.E6l

08.01.002

0E.99.999.00r
05 03 006 001

05.03.099.001

12 Ley 18 195

19 378
Aportss Minisreno de

600 000 000

547 781 578

1t 403 598 00ó
210 000 000

1 080 739 432

310 357 550
10 282.386.633
149 608 965

687 767 219
310 357 550
10 282.386 633
149 608.965

392 972 213
237.424 028
1 121 2'11 367

60 391 035

A conlinuación. se presenta el comportamiento presupuestario al 17 12.2018

iIE AS/G
M SSA

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Ses¡ón de Concejo Ordinaria celebrada en el
día de hoy: el oficio ordinario No 4194-18 de la Directora de Adminiskación de Salid Municipal de
fecha 18 de diciembre de 2018; el acta de la Comisión de Hacrenda N'44 del 20 de diciembre del
presente año, el Reglamento lnterno del Concelo lvlunicipal; los artículos 650 y 79o de la Ley
No'18.695 Orgánica Coñstitucional de Nlunicipalidades, adoptó elsiguiente Acuerdo.

APRUEBA LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN DE SALUD DE LA I, ¡,'IUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN PARA EL AÑO
2018 POR LA SUMA DE $235,000 OOO . DE LA SIGUIENTE MANERA:

SU6I SUAr iNGRESOS ,SMINUYE(M

08 c x c orRos r ,6REsos coRR EfvrEs
Otro§
O¿ros
Recaudacianes

999
401 235 000.

a

235.000.rOIÁL /,VGRESOS

suar |TEM ASIG /NGRESOS

55.400.-

85 000.-
08

03

01

006

099
041

401

C x C rRAIISFERE¡VC,AS CORR,E VTES
De otras Ent¡dades Públ¡cas
Del Sev¡c¡o de Salud
Atenc¡ón Pr¡maria Ley N'19 378
De Ofras Enl¡dadas P¡lbl¡cas
Apoñes M¡n¡ster¡o del lnlenor
c x c orRos ,/v6REsos coRR E vrEs
Recuperac ¡ón y Ree mbolsos
Recuperacianes Aft. 12 Ley 18 196
fOTÁL ,,{6RESOS

042

235 000- l

,35.OOO- I

AUMENTI{M¡I

Sra. Pfes¡dente del Conce.¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

En votación .. ¿abstenciones, rechazos? Se aprueba por I votos a favor.

ACUERDO N" 1461-75-2018

esooo- I

235.000.. I

99

I

AUMENTA
M$l

l,'

95 000.. Iñ-l



sg
c fue adoplado con el voto favorable de la Presidenta del Concejo

doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales, Jaime Monjes
- Éá¡hs, Joaq ín Eguiluz

Borts fleg¡e'le Canátes,
Herrera, Emil¡o Arñstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando,

Patricia Garcia Mora, Alex ltuüa Jaru y Ricardo ftóstel Provoste.

8.2.- Mod¡f¡cac¡ón Presupueslo de Gastos de la Direcc¡ón d€ Salud de la l. Mun¡c¡pal¡dad de
Concepción áño 2018 por un valor de S'f67.750.000.- de la s¡gu¡ente manera:

21

02
TOIAL GASTOS

167 750 -
167.750.-

SI]BT ITE¡¡ GASTOS M$)

SUBf IfEM GASfOS
ASÍOS EN PERSONAL

01

CXP BIENES Y SERVICIO DE CONSU O

¡¡anle. mienlo y Reparac o¡es
CXP PR€STACIOTiES OE SEGUR¡DAO SOCIAL
Desahucros e lñdemni2áoones
CXP OÍROS GASTOS CORRIENTES

comp€nsaciones daños aler@fos y/o pfopÉdad
IOIAL GASÍOS

D SM NUYE (MS)

100 000
22

21

26

05
06

15 000
10 000

01
a2

22150 -

Oenominación Gastos

21 01
21 02
22 05
22 06
23 01
26 01

26 02

¡¡anlé¡cionos y Reparacones
O€sahucios e hdemnÉacroñes

compensác¡ón Oaños ferceros y/o

7 697 137 763
3 732 522 505
381 247 000
213 332 000
25 000.000
35 056 000
l0 000 000

6 693 345 513
3 426 380 387

346 770 350
172 944 493

2 250 000
25.055.136

0

6 693 345 513
3 426 371 642

305 484 696
145 365 774

2 250 000
25 055.136

0

1.003.792 249
306 133 118
3¡.476 650
¿0 383 507
22 750.AOO
10 0@ 837
10 000 000

A continuación, se presenta el comportamiento presupuestario de cuentas relacionadas al
17 12.2017:

ACUERDO No r462-75-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Seslón de Concejo Ordinaria celebrada en el

dia de hoy; el oficio ordinar¡o No 4194-18 de la Directora de Administrac¡ón de Salid Municipal de
fecha 18 de d¡ciembre de 2018. el acta de la Comisión de Hacienda N'44 del 20 de diciembre del
presente año; el Reglamento lnterno del Concejo f\runicipal; los articulos 65" y 79o de la Ley
No18.695 Orgánica Constrtucional de Mun¡cipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo.

APRUEBA LA I\¡ODIFICACIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE SALUD
DE LA I, MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN AÑO 2018 POR UN VALOR DE $167,750.000.- DE

LA SIGUIENfE ¡/ANERA:

10 ooo - i

ro mo. Iro¡.r4.. 1

Sra. Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

En votación . ¿abstenciones, rechazos? Se aprueba por I votos a favor-



GASTOS AUMENTA (M$)¡liíc!!l ¡ I
§ú

c
l]U

CXP GASTOS Ew PERSO,VAL
DE LA |NDEPE|üINC A pesonar a contratar r8r8 2018*- rorAr GÁsros

167 750 -
167.750.-

suEr /TEM GASTOS DISMINUYE
21

26

CXP GASTOS EA' PERSO¡'AL
Personal a Planta
CXP A/ENES Y SERWCIO DE CONSUMO
Se¡v/c¡os Básicos
M a nten i m te nto y Reparaciane s
CXP PRESTACIONES DE SEGURIDAD
SOC'A¿
Desahucbs a lndemn ¡zac¡anes
cxP orRos GAs¡os coRRrE/vrEs
Devoluc¡ones
Cornpensac@nes daños a lerceros y/a

TOIA¿ GáSTOS

01

05
06

01

01
02

100.00a

15 000 -
10 040.

22 750 -

14.000 -
10.040 -

167.750.-

El presenle Acterdo fue adoptado con el voto favordble de la Presidenta del Concejo
Mun¡cipal Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales, JaioE Monjes
Farias, Joaquin Eguiluz Herrera, Emil¡o Armstrong Delpin, Chr¡stian Paulsan Espejo-Pando,
Boris Negrete Canales, Patr¡cia Garcia Mora, Alex lturra Jara y R¡cardo Tróstel Provoste,

9.- Of¡cio Ord. N'2783, del 18.12.18. Directora de Desa.rollo comunitar¡o. Lic¡tac¡ón Públ¡ca
lD N'2ill6-{t -1O18.

La Directora de Desarrollo Comunitario remite Acla Evaluación para la lic¡tac¡ón denominada
"Servic¡o de Anieñdo de Carpa y de Módulos para el Funcionamiento de la 55 Feria lnternac¡onal
de Arte Popular', elaborada por la Com¡sión Evaluadora que estuvo integrada por:

José Luis Padilla Muñoz I Representante Dirección Jurid¡ca
Claudia Cales Poblete : Representante Dirección de Control
Carlos ¡rariánjel Sánchez: Representante Dirección de Plañificación
Mauricio Talpén Sanhueza: Representañte de Alcaldia
Pablo Alvarado Barrientos: Representante Dirección de Desarrollo Comunitario

La presente licitación es financiada con recursos municipales posee un presupuesto estimativo de
S'106 000.000.- IVA lncluido.

Ofertaron en la plataforma del Mercado Público sólo una empresa que dio fiel cumplimienlo a las
Bases Administralivas

Los criter¡os de evaluación son Precio 60%, Exper¡encia 30% y Cumplimiento de Requisitos
Formales 10olo, de acuerdo al siguiente detalle:

EcoNóMtca
60%

EN EVENTOS OE
3

CUMPLIiIIENTO
DE REOUISIfOS

ERIENCIA

ES LÍDA 60%
RUf 76 071 469-0

Valor $105.660.576.

El alcalde, acoge la propuesta de la Comisión Evaluadora y propone adjud¡car la presente
licitación a la empresa SONO Producciones Ltda, Rut: 76071.469-0, por un monto de

$105 660 576.-lVA lncluido.

5
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Í Conceio Mun¡cipal do Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

c uso de la palabra? Concejal Paulsen
CIUDAD OE LA INDIPENDENC A

Sri Gdlicéjálde Concepc¡ón, Don Chr¡st¡an Paulsen Espejo-pando.

Como hemos dado a conocer nuestra op¡nión en oportunidades anteriores en esta materia, se
presenta solamente una empresa a la licitación y esto no me cabe la menor duda que emana de
una banera de enkada, esta barrera de entrada es una barrera natural Había consideración a que
lo que debe establecer esta construcciones que debe hacerse el arriendo de la carpa, los módulos
que tiene caraclerísticas muy espec¡ales. solamente hay una empresa, está en concepcrón para
poder desarrollar esa tarea, no hay más, y obviamenle una licitac¡ón que se realiza a poco de que
deba desarrollarse la actividad a que estamos haciendo referenc¡a no permite en el ámbito
nacional poder intervenir ni traer carpas de otro lado, desarrollar un esfuezo destinado a la
inversión que corresponde para poder desarrollaf esta tarea, yo sugiero a fuluro, que esta
licitación se realice con mucha mayor anticipación meses, seis meses antes, no faltando un mes
para que se pueda desarrollar esta oportunidad, porque sabemos que vamos a tener esta
actividad a principios del año siguiente y eso permite a quienes pueden tener este tipo de
elementos a lo largo del país, a poder particrpar en una licitación que perm¡ta eventualmente
obviamente en esta competencia balar los costos que esla l¡citación Solamente eso, creo qúe es
conven¡ente y no solamente en este caso si no eñ muchos otros en que estas barreras de entrada
Se generan porque en el sitio correspondienle no hay este tipo de elementos y para poder
elaborarlos construirlos y habrlitarlos se necesita un tiempo más largo, en todo caso voy a aprobar
porque no hay otra altemativa y se ha presentado bajo todas las normas de la ey y es correcta la
presentación.

Sr, Conce¡al de Concepc¡ón, Don Ricardo Tróstel Provoste.

Es un tema de todos los años, todos los años a fines de diciembre al r¡enos yo que llevo 2 años
de concejal, los colegas que l¡evan más tiempo quizás más que yo, han solicitado esto pero f¡nes
del 20'16 dijimos que por favor se abriera el abanico de posib¡lidades que se inv¡te a empresas de
carácter nacional a participar de esta licitación además de SONO que no me cabe duda no
podemos cuestionar la gran labor que ha hecho SONO al menos en este evento de la feria
internacional de ade popular. nadie cuestiona eso, lo que se cuestiona es que finalmente SONO
es la única oferente entonces ahí coincido plenamente con mi colega Paulsen en el sentido de que
tenemos que abrir el abanico como hemos dicho ya en rerteradas oportunidades, pero si se hace
con mayor antelación va a ser mas probabilidad o mayor posibil¡dad de que electivamente
empresas de carácler nacional postulen y no quedarnos finalmente con SONO que evidenlemente
como se ha dicho cumple con toda la especificaciones técnicas, ha hecho una buena labor, estos
últimos años y evidentemente no nos queda otra mas que aprobar ahora, pero si se hiciera con
mayor antelación quizás ser¡a muchís¡mo más llamativo que para que empresas de Santiago o de
otras ciudades de chile puedan también participar y anticiparse con tiempo para este evento, sin
embargo., como dije voy a aprobar esta licitación muchas grac as.

Sr. Conce¡al de Concepción, Don Ja¡me Monies Far¡as.

Yo h¡ce una intervenc¡ón que no quedo reflejado en la comisión de haoenda que no quedo
reflejada y que tieñe que ver con que hay carpas inflables que soportan grandes vientos, lluvias,
nieves y todo, tienen que son de gran volumen además, que cumplen todas las característic¿s de
esta carpa, una de 80 millones de pesos una carpa nueva y mas o menos de una gran dimens¡ón,
sin estructuras metál¡cas, se infla, es un servicio que no lo operan de mas de 5 personas, es
importante hoy día como la tecnología nos está ofrecieñdo, ir vrendo altemativa de esto y no seria
de ninguna locura pensar incluso con los valores que están hoy dia, en el mercado asiático que es
donde están las olertas, a lo me]or en algún momento, si no necesitan mayor espacio para
guardar ñi estructura, a lo mejor en algún momento podríamos ocultar la posabilidad de comprar
esto para el municrpio y tenerlo disponible todo el año para distintos eventos que se realizan hoy
en la ciudad y poder generar un importante ahorro, hay que ocultarlo, no entiendo porque ño esta
en la comisión de hacienda yo lo plantee y me dijeron que no, peor yo creo que es importante, es
ver y revisar que es lo que



§9
c una gran varedad, los tiempos cambian, la carpa tnflable hoy día responde a

seguridad que se requiere por lo tanto tampoco nosotros tenemos un climaU ilLt{ftBii É¡§
tan ü¡rero vaya hablando de v ento sobre 100km/h que soportan esta carpa instalada, que
permite soportar esta inclemencia, por lo tanto son selladas, 100o/o selladas, tguales un tema que
también es importante ocultarlo, eso no mas presidenta.

Sra. Conceial de Concepc¡ón, Doña Patricia Garc¡a Mora.

Muchas grac¡as, al parecer SONO es el salvador de todo lo que sea aqui en concepción, además
SONO no es la empresa digamos que, sino que, hay que buscar nuevas alternativas, no podemos
quedarnos con una sola, eso genera un monopolio que es abus¡vo, creo que se tiene que abrir el
asunto y ayer no más veiamos el mercado publico creo. al que van las municipalidades, todos los
efectos que tienen para los demás porque muchas veces ahí se encuentran cosas mas cara de lo
que son en real¡dad, yo voy a votar en conka porque y cons¡dero que SONO tiene todos los
privlegios en concepción, quien está metido detrás de todo esto, SONO, quien tiene que hacer las
carpas SONO, ni siquiera alcanza a terminar las palabras, el año pasado también teniamos Lrna

discusión con la sillas, y eran unas sillas igual que todas, enlonces yo me niego a ser participe de
un r¡onopol¡o, aqui tiene que haber otras alternat¡vas Yo creo que SONO harto apretado que es,
puesto que todas las veces nos aplica el tremendo palo en la cabeza pata que se pague
nuevamente todo esto, pero el que no es el culpable sino el que le da el afrecho pero es asi
entonces tiene que abrirse a otras atternativas yo feliz que sea una empresa pujante, córlenla.
porque cada vez nos cobran más creo enlonces, tiene qoe haber un mecanismos de no monopolio
y de nuevas alternativas aquí en concepc¡ón. no creo que sea lo único que hay, y otra parte de
paso aviso que la feria es estupenda, es marav¡llosa, pero yo creo que hay que volver a los
or¡genes también, cuañdo los feriantes estaban ahí hacrendo sus cosas artesanalmente, los que
soplaban el video, los de aquí los de allá, y que no se produzca una venta de lo mismo que
nosotros vemos.

Sr. Conce¡al de Concepción, Don Emilio Armstrong Oelp¡n.

Mencionar algo que dije el la comisión. que es rnas b¡en conceptuai, yo creo que nosotros no nos
tenemos que preocupar de nuestro rol, ¡osotros damos servicios y tenemos que comprar
solucioñes en el mercado abrerto, no podemos confundirnos en empezar a nosokos a comprar
objetos para satisfacer la misión que tenemos que @mprar y en ese sentido el tema §e hace
l¡cilación publica y yo creo que si no se a presentado algu¡en a vendernos el mismo serv¡cio o la
misma solución mas barato es porque no están dadas /as condiciones y eso puede deberse a dos
causas, una que las bases no estén lo suficientemente amplias, diseñadas de manera que
permitan que venga todo lo que nos puedan vender la solución o que efectivamente las empresas
que están acá en este caso DSONO es la que tiene las mayores ventaias para vendernos las
mejor solucióñ al mejor precio, si eltema esta abierto, van a parecer, no se, alguien asociado con
proveedores chinos, de carpas de diferentes tipos etc., y eventualmente puedan vender el mismo
servicio al mejor precio, pero no nos confundamos en empezar a nosotros de llenarnos de objeto
que son super transitorios porque pasan de moda porque son superados por la tecnología
rápidamente, y además en un tema complicado de mantenctón, de guardar etc., y
mantengámonos en la línea, en mi opinlón de licitar soluciones, eso presidenta gracias

Sr. Conce¡al de concepción, Don Joaquin Egu¡lúz Hsrrera.

Quería preguntar, los metrEes de la carpa este año ¿son los mismo del 2016-2017?

Sra. Pres¡dente del concejo Municipal de concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Le vamos a dar la palabra a don pablo Alvarado que es profesional de la d¡rección de DIDECO

Sr. Profes¡onal Direcc¡ón Desarrollo comun¡tar¡o, Don Pablo Alvarado Barrientog.

Buenas tardes. la canlidad de mekos cuadrados en la mismo de año§ anteriores, son 240 metros
de largo por 14 de ancho y eso hace algo de 3300 metros cuadrados, aproximadamente, en

carpa, solamente en carpa.

I



c
epción, Don Joaquin Eguilúz Herrera.

tirill
car. el año 2016 cuando se hizo esta licitac¡ón se ten¡a un presupuesto de

y termrnamos pagando 83 millones de pesos por 3 360 metros cuadrados, el
2A17 el supuesto era 90 millones de pesos terminamos pagando 103 millones de peos por

lo mrsmos mekos, el año 2018 vamos a terminar pagando 105 y algo, casi '106 millones de pesos,
por los mismo 2.360 metros cuadrados. lo mismo que el 2016 nosolros como municipio teníamos
presupuesta ese precio y hoy derechamente ya vamos en los 106 millones de pesos. El año 2016
se nos dijo que estaban mandando hacer unos tableros espec¡ales y que por si había que pagar
más, el año 2017 como bien decía patricia hubo una discusión por unos mesones, estaba leyendo
el acta del año pasado y Boris dio la cifra de lo que nos cobÍaban por eslos mesones, como ciento
tantas lucas por mesones y además 10,mil y tantas pesos por silla en arriendo, no es que las
manden hacer y queden para el mun¡cipio o para los exposilores, solo arriendo. lomil y lantos
pesos en aniendo por silla el costo unitario. Entonces recalcar esto, lógicamente al ¡gual que el
primer año desde que soy concejal he rechazado esta ¡icitaciones cuando mas encima se
presenta un único oferente, considero que es un despropósito estar gastando anualmente 100to
de millones de pesos en carpa cuando perfectamente podriamos tenerlo nosotros como los
adornos navideños aprobamos la semana atrás las lucecitas que están pagado en los postes 47
millones de pesos. ni nos llama la atención todos lo años son 4smillones de pesos, peor
consrdero que como dice en el campo caballo ajeno espuelas propias, si no me afecta a mi
démosle a mí, total 'el caballo no es nah" mio, y 3.360metrois cuadrado el año 2016 costaba 545
millones de pesos para el municipio y para el municipio cuesta 106 m¡llones de pesos los mismos
metraje 2016 y para hacer la feta 2017, es necesario aclarar que la obra es del 2019, voto en
contra y repito, la misma propuesta que hice el 2012-2013 que tengamos nuestra ptopia catpa ya
que la municipalidad hace permanentemente durante el año distintas actividades que requieran la
instalación de estas carpas dentro de este mismo gimnasio municipal, en la plaza, en la plaza
independencia también en la feria internacional instalamos igual así que perfectamente podr¡amos
pagar esa carpa y ahorrarnos varios cientos de millones de pesos que podríañ ser invertrdos
perfectamenle en cualquier otra obra en cualquier otra cosa que quede para la comuna, asi que
lógicamente que rechazo esto, por le monto, por ser el úñico oferente y porque no se justifica el
aumento del precio en tampoco tiempo.

Sr. Profes¡onal Dirección Oesarrollo Comun¡tar¡o, Don Pablo Alvarado Barrientos

Esta licitación no solamente habla del concepto de carpa, los 3.660 metros cuadrados por'17 días,
tamb¡én habla de una producción integral de elementos. hay que cons¡derar los 140 módulos
aproximadamente, hay que considerar generadores, uno para la red de la nave central, otra para
los módulos, eltrimados, que cubren aproximadamente un 40 % de la feria en ambos accesos que
son los mas grandes. la operacrón, la seguridad antes y después de la feria, no durante porque
ahi se hace cargo la municipal¡dad, es un proceso ¡ntegral, es una producción grande y si ha
variado en el tiempo, el precio, la verdad ha sido por diferentes postulaclones, este proceso antes
lo llevaba la d¡recc¡ón de construcciones, ento¡ces en una o en dos ocasiones tuvieron que llamar
nuevamente porque el prec¡o referencialque había en las bases no alcanzo de acuerdo al nÚmero
con que la empresa en este caso licitante enkegó y la única variación que hic¡mos entre el año
pasado y esle fue la variación del IPC

Sr. Conce¡al de Concepción, Don Joaquín Eguilúz Hetrera.

Aclarar que desde el año 2016 esta licitación es lo mismo, los montos son los mismo, servlcros y
los tiempos también

Sra. Pres¡dente del Conceio Mun¡c¡palde concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Hago mención de no como presidenla del conceio, sino como concejal, primero destacar el rol que

tiene la feria internacional de arte popular, una de las mas importante que se desarrolla a nivel
latinoamericano, mencionar a lo que drjo en algún momento la concejal García con respecto. sl me
parece que podria ser una buena idea considerar pero si mencionar el trabajo que ha realizado
pablo, especialmente porque en algún momentos si se pudo haber torsionado el trabajo que

realizaba la feria con personas que no ñecesariamente eran artesanos que realizaban trabaio con
las manos, sino gente que muchas veces compraba y s¡mplemente venia a vender, el ult¡mo

tiempo , el ultimo año que se ha intentado hacer. es traer especialmenle gente que haga su

trabajo y eso es lo que se ha visto, yo no se si han visto si ustedes van todos los años a la feria

internacional y claramente que se ha notado eso, claramente a mi me gustaria también de que
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c
, peor esto es una licilación pública, por lo tanto tampoco podemos hacemos

CU

las empresas puedan postulár de mayor mánera que sería intervenir un
lutamente legal deberia sr una barrera de entrada ver eso, que pone el

n¿!r.as empresas y que claramente se de una especie de monopolio por parte dedór? ¡éi-el aumento de precio cuando veo que hay una empresa entonces que hacemos
para cambiar el modo de lo económico y nos quejamos del porque el valor aumenta año a año
pero yo creo que el problema es mucho mas de fondo y claramente en ese sentido estamos
atados de mano, en realidad esta es una discusión que se da todos los años, la propuestas
normalmente y los comentarios que se haceñ son exactamente lo mismo todos los años, enlonces
hoy damos un informe con número en mano y analizamos si efectivamente es conveniente tener
nosotros la carpa o es mas conveniente arrendarla. a ji me da la impresión que claramente porque
lo que decia el concejal Armstrong y su función especifica de la municipalidad, tener la carpa
nosotros claramente nos va a salir a cuenta porque tampoco vamos a tener a la gente
especializada para nstalarla, no es gente que uno pueda contratar por un dia y después chao nos
vemos el próximo años, las carpas que se utilizan probablemente para la instalación de la feria es
muy distinta a la que se utilizan a eventos del grmnasio municipal o que se utilizan otras ferias por
lo tanto tampoco serla una sola carpa que tendríamos que tener, en consecuencia son muchos ¡os
factores que hay que analizar y por rni parte entendiendo la importancia que tiene esta feria por
supuesto que voy a aprobar

Sr. Concejal de Concepción, Don Boris Negrete Canales.

Gracias pres¡denta, solamente alguna reflexiones bien breve pero, efectivamente el año pasado
una de las cosas con las cuales se justiflco el alza del precio porque efectivamenle si uno mira el
valor de la carpa utilzada en pÍnc¡pio de este año y a que se va a ul¡lizar a principio del 2019 que
es la que se está votando a licitación ahora, efeclivamente la variación no es mucha, ahora si uno
analiza el valor de este año la que se ocupo este año y la que estamos votando ahora en
comparación a la del año anterior, aumento en casi en el doble, más menos por ahí y fue muy
grande el alce y por lo mismo fue que a fines del años pasado la discusión fue bien alta y dentro
de esa discusión yo hacía mención respecto al valor de la silla y las mesas y ustedes se
acordaran que efectivamente uno hacia el cálculo y valian 10 mil pesos del arriendo de cada silla,
yo estuve revrsando la licitación ahora y ahí hubieron varias just¡ficaciones apropósito de eso
mismo hoy día resulta que el arriendo de la silla valen 800 pesos eso es lo que se nos están
cobrando, y ento¡ces uno en realidad yo aprobé esto en la comisión peor en realidad uno
terminan no entendiendo bien cual es la lógica porque a fines de año pasado se nos hacia ciertas
justificaciones para los valores para los montos y precios, y resulta ser que al año siguiente los
valores cambian diametralmente eso una cosa, si uno saca que son 130 los stand resulta ser que
aparte del valor de la carpa que son 20 y tan millones de pesos, nos están cobran 370mil pesos
por sland. eso nrultiplicado por los 130 stand que dan cas somillones de pesos, no por la carpa,
sino que por la madera que generan las divisiones y poner una mesa con dos sillas y eso
efectivamente es un valor alto incluso por ejemplo yo miraba el valor, yo no se toda me magino
que tiene que tener runa logistica bien grande esto, pero por ejemplo, dentro del coro hay 80mil
pesos diarios por petróleo lo que multiplicado por los dias da 1.500 000, no se si efectivamente
parece ser un monlo bien elevado y en ¡a comis¡ón pres¡denta y es porque efect¡vamente había un
solo un oferente y no obstante tengo bastantes dudas respecto de esto y creo que es importante
que veamos o sino la misma discusión la generamos todos los años este año voy a aprobarlo
pero insisto, tengo bastantes dudas e intenogante al respecto, de como se hace el proceso, las
bases y en definitrva el resultado que llega solo un oferente y definitiva nos vemos fo.zado porque
tenemos la feria denlro del mes que viene. eso presadenta.

Sra. Concejal de concepc¡ón, Doña Patr¡cia Garc¡a Mora.

Yo entiendo que esta es una sociedad de libre mercado donde se vende un servicio y que ese
servicio aun que cueste '10 pesos te lo venden en 1 millón de pesos y tienes que aceptarlo, eso
ismo nos sucedió ayer cuando estuvimos viendo el tema de educación sobre unos buses, eran
tremendameñte caro, peor el tema era de la compra, tiene un nombre, y eso digamo§ eleva
tremendamente los costos y yo digo que en una reunión de las asociación ch¡lenas de
mun¡cipalidades tenemos que poner en la mesa este tema porque no pueden haber abusos tan
grandes que los munic¡pios tiene que estar apretándose el cinturón para algunas cosas y no es
justo que se de este tipo de sistema, entonces eso por una parte y por otro lado digamos yo
rechazo, porque yo considero que es un abuso es como leñer un auto, pasan los años el auto del



c
mismo precio, de todas maneras asombra el trabajo y yo te he visto trabajar
pablo, y que se tome en cuenta lo que nosotros planteamos.

| 
"Shtrod$ltÉfUdUdrcepción. Don Atex tturra Jara.t l!9 /ulr * 

-la verdad es que ya llevamos hace cuanlos años haciendo el mismo trabajo y deberiamos merorar
el discurso de los que estamos diciendo, yo te digo que comprarle al libre mercado cosas que no
corresponde parece chiste. porque igual en cualquier mercado tu tienes que arrendar y vender.
Aquí hay que entender una cosa, yo creo que coñcepción ttene unos ejes centrales de su pol¡tica,
una es el turismo y para esos ejes nosotros tenemos que invertir y estamos hablando de la mejora
y exposic¡ón a nivei latinoamericano y yo creo que si patricia la vengo escuchando el tema del
vidrio es correcto pero sabe nm lo que significa el aumento del costo del escenaflo que vamos a
tener que instalar para taaer toda una maquina entonces que vamos a decir, es que es mucha
plata y ya no vamos a tener el objetivo entonces cuidado como estamos hac¡endo las casas.
estamos hablando de un tremendo proyecto que coloca el sitialdel verano de la ciudad y que va a
venir un sin número de gente ahi y la inversión que vamos hacer en función de la cant¡dad de
gente que va a venir a la crudad que va a ocupar hoteles, locomoción colectiva, restaurantes. van
a ver que eslamos haciendo un ejercicio mayor respecto de la ciudad, hay que mirarlo desde esa
perspectiva. Hay un marco regulatorio donde nosotros tenemos que hacer la cosas y
efect¡vamenle ese marco regulalor¡o hoy dia nos dijo paso una sola empresa y nosotros dijimos
tenemos esta cantidad de dinero paras hacer esto, para que una sola empresa, ese es el
escenario en el que estamos y hay que verlo porque la ley lo obliga hacer ese tema, no podemos
colocar en el diario libremente sin m¡re neces¡tamos arrendar una c¿rpa y la ley no lo permite,
entonces yo estar¡a acuerdo con lo que se esta proponiendo porque es un tema no menor, hay un
puenle que no va a llegar al cenko de la ciudad o vamos a lener que juntar plata para terminar
una obra que el gobierno no ha hecho entoñces cuidado como hacemos la d¡scusión, aqui
estamos hablando de un evento mayor que coloca a la c¡udad de concepción en un sitio
privilegiado de la mirada en el verano, insisto aquí ganan los de concepción en el sentido del
comercio.

Sra. Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡palde Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

¿Alguien mas quiere hacer uso de ia palabra? pasamos a votación, vamos hacerlo uno por uno

Sra. Conceial de concepc¡ón, Doña Patricia Garcia Mora.

Rechazo.

Sr. Co¡cejal de Concepción, Don Ricardo Tróstel Provoste.

Apruebo.

Sr. Conceial de Concepc¡ón, Don Em¡l¡o Armstrong Delpin.

Apruebo.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Christ¡an Paulsen Espejo-Pando

Apruebo.

Sr. Concejal de Concepción, Don Alex lturra Jara.

Apruebo.

Sr. Concejal de Concepción, Don Ja¡me Monjes Farias.

Apruebo.

Sr, Conceial de Concepc¡ón, Don Boris Negrete Canales.

Apruebo.



c
cepc¡óñ, Don Joaqu¡n Egu¡lúz Herfera

CiUiA! N!EP[NDINCiA

fo.ñfrLó'Uro. H"Z8O4, del 19.12.18. D¡rectora de Desarrollo comunitar¡o. L¡c¡tac¡ón púbtica
tD N"2416-42-LQt8.

La Directora de Desarrollo Comunitario remite Acta Evaluación para la licilación denominada
'Servicio de Amplificación de Sonrdo para la ¡¡un¡cipalidad de Concepc¡ón 2019", elaborada por la
Comisión Evaluadora que estuvo inlegrada por

Vañessa Barro Queiro¡o r Representante Dirección Juridica
Guillermo Torres Araya : Representante Dirección de Control
Carlos Mariánrel Sánchez: Representante Drrección de Plañiflcacrón
Mauricio Talpén Sanhueza: Representante de Alcaldía
Pablo Alvarado Barrienlos: Representante oirección de Desarrollo Comunitario

La presente licitación es financiada con recursos municipales posee uñ presupuesto estimativo de
$180 000 000.- IVA lncluido

Ofertaron en la plataforma del Mercado Público dos empresas que dieron fiel cumplimiento a las
Bases Administrativas

Los criterios de evaluación son Precio 40%, Capacidad Técnica 30o/o, Experienc¡a 20% y
Cumplimiento de Requisitos Formales 10o/o, de acuerdo alsigu¡ente detalle.

AUD OVISUALES

1o%

20'tl ,q3 6%SONO LÍDA

RUf 77.420 560-8

RUT 76 381 800-4

s8 065 106
3a 6%

AUDIO fEC LIMTAOA
1Or1o

El alcalde, acoge la propuesta de la Comisión Evaluadora y propone adjudicar la presente
licitación a la empresa Servicios Audiov¡suales SONO Ltda, Rut: 77.420.560-8, hasta por un
monto de $180.000.000.- IVA lncluido.

El concejal, Sr. Negrete consulta ¿por qué es tanta la diferencia en la capacidad técnica' si
Audiolec también es una empresa grande y que realiza eventos en la zona?

El Sr Pablo Alvarado, Profesional de la Dirección de Desarrollo Comunitario, señala que la
principal diferenc¡a se produce en los Alto Parlanle y similares que se utilizan en los conciertos.

El concejal, Sr. Tróstel plantea que las comisiones podrian ser grabadas y asi se ayuda a mejorar
el srstemas de el acta y asíqueda un respaldo.

Lo9 concejales presenles en sala golic¡tan que en las Próx¡mas l¡c¡tac¡ones quede
establec¡do como fequ¡s¡to que las empresas que postulen deban adjuntar su patente

mun¡cipal v¡gentE.

Sra, Presidente del Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

¿Alguien más quiere hacer uso de la palabra? Concejal Negrete

Sr. Concejal de Concepción, Don Bor¡s Negrete Canales.

Mencionar dos cosas, pero primero, Probablemente no se entienda la ultimo' donde dice que los

conce¡ales preseñte en la solicitan que la próxima licitaciones quede estabiecido como requi§ito
que las empresas que postulan deban adjuntar su patente municipal vlgente porque ha ocurrido
que este concejo ha aprobado Ia licitación, contrataciones etc., con empresas que en definitiva no
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ntes municipal y eso ha ocurrido no una vez srno que varias, fue parte del
r contraloría que nos llego a todos los concejales. por eso que se estableció

on

Sr. CóilcÉJátrtcconcepción, Don R¡cardo Tróstel Provoste

Volvemos quizás un poco a lo mismo que plantea con eltema de la feria de arte popular aunque
aqui hay efecl¡vamenle un segundo oferente que sin embargo ha demostrado en ocasiones
anteriores, ño solamente con nosokos sino que con otfos municipios que lamentablemente no es
de la calidad o capacidad que se exigiria para los reqoerimientos municipales, entonces, pero
nuevamente descartando a esta otra empresa quedamos con que nuevamente SONO es la ún¡ca
oferente capaz de adjudrcarse estas lcitac¡ones y de hecho el puntale no es 100% solamente
porque no cumplió con el precio tuvo un precio más alto, pero sigue el monopolio, pero sugiero
que para esto mismo, tomañdo lo que decía don Christian Paulsen, se haga la lrcitación con mayor
antelac¡ón, de tal forma de incentlvar a okos ofeÉntes de esta licitaoón y no estemos
prácticamente a nenos de una semana del 2018 estemos licitando los servicios que van a
comenzar a regir desde el pr mero del 20'19. Gracras.

Sra. Concejalde Concepción, Doña Patf¡c¡a García Mora.

Una preguntita no más, ¿estos 180 milones mas que lo que nos cobran a nosolros por la carpa
que van a poner ahi para la feria iñlernacional de concepción con relación a todo lo demás.
entonces que servic¡o presta en este caso SONO para cobrar esta c¿ntidad de plata, ¿Qué es lo
que ponen y cuantos dias se ocupa?

Sr. Prores¡onal Desarrollo Comunitario, Don Pablo Alvarado Bar¡entos.

Los servicios de sonido están categorizados en 12 categorias, categoría 1, que esta compuesta
por dos parlantes, la categoría 2 por cuako parlantes y así sucesivamente de acuerdo a! nivel de
complejidad de acuerdo a las actividades que se realizan, hay que considerar ahí que desde el

servicio más básico que tiene esta licitación es la categoría 1 que soñ 2 parlantes y unos
micrófonos, ahí va subiendo , después viene a uña categoria que se puede usar perfectamente
para este salón de honor pero sin el sistema de conferencia con el que ustedes trabaian todos los
jueves esta viene siendo la categoría ñumero 4la 3 es para presentaciones artísticas y ahí vamos
subiendo de acuerdo a la complejidad hasta que llegamos a los megaconcieños, donde se ocupan
parlantes de últrma generación denominados de formación en linea porque trabajan en forma de

abanico. Lo que viene después de esas 9 categoría es aproximadamente es la operación estadio
que son los técnicos que operan la sala de megafonia, la audiovisuales, y a sala de circuito
cerrado de televisión, cada vez que hay un padido de alta convocatoria o mediana se piden esas
tres salas para que esos técnicos operen el servicio, de ahi en adelante todo lo que viene son
elementos adicionales, que se ocupan en cada uno de los conciertos o eñ cada una de las
actividades que se realizan a diario, hay que consignar que la mun¡cipalidad de concepción en un
dia ha llegado a tener 1o servicros de mediana complejidad pero son 10 servicios de ahí tamblén
estas bases no sean eskictas pero que tengan un amplio margen de infraestructura, la empresa
tiene que llegar a todos lados y el llegar a esos 10 servicios. la verdad es que no es fácil porque

también esta la figura de la subconlracion no siempre lenemos esa alternativa.

Como le decia vienen los servicios de iluminación. lo§ de implemento y los de escenario,
implemenlo y pantallas led y visuales como también estaban considerados ahí los generadores

autónomos y también el T1 que es un informe que obliga la a todas las inslituciones publicas y
privadas Ia SEC a teñer una memoria de calculo antes de realizár un espectáculo al aire libre con
la utilización de red publica o de generadores aulónornos, ese es un resumen de las cosas que sé
piden durante los 12 meses del año.

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo trun¡cipal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vera.

Buenas tardes a todos me estoy incorporando porque estaba en la cuenta pública del concejo
nac¡onal que fue en el regional Tiene la palabra concejai Negrete.

Sr. Conce¡alde concepc¡ón, Don Bor¡9 Negrete canales'

Gracias alcalde. Acá se nos esta solicitando poder adjudicar y contratar a la empresa, no a la mas
conveñiente del punto de vista económ¡co, sino que a la segunda postulo a diferencia del anterior,



cobra un monto inferior al monto que cobra SONO que es AUDIOTEC, lo
e la experiencia, hay una diferenc¡a donde se poñdera más SONO y es una
ndes que hay en concepc ón, esta SONO,FENIX AUDIOTEC, que son

ente grande y que trenen una ba§ta trayectoria y antigüedad, de hecho
eslule revisando, funcaona desde el año 92 con presencia en todo el pa¡s, incluso

tiene presencia en Argentina y Perú, otros países y no obstante de eso, en términos de
experiencia se pone menos puntaje que SONO, respecto de la capacidad técnica a mí me consta
peor no se si efectiva donde esta Ia diferencia peor me düo que era por los parlante§ en altura,
pero AUDIOTEC realiza este mismo tipo de actividades que se solicitan en concepción en otra
muniqpalidades también publico y lo ha hecho de muy buena manera AUDIOTEC, es una
empresa que no apareció hace un par de años. lievan múchos años lrabajando en esto y lo ultimo
que quiero plantear en esto, son dudas, es que me meti a la página de mercado publco yo me
abstuve en ia cor¡isión de hacienda y me abstuve precisamente para pode. reallzar la lic¡tación en
la pagiña mercado publico la revise peor a diferencia de toda la licitación en general no pude ni
acceder a la abertura ni a¡ cuadro de oferta y no se po.que ocurrió eso, porque en definitiva no
pude revisar cual es Ia diferencia en términos de capac¡dad técn¡ca de experiencia etc., respecto
de las dos postulaciones y en realidad si no lo puedo hacer yo no lo pude y pasa condiciones y al
menos yo no puedo decidir entre una y otra porque en deflnitiva no tenemos los antecedentes y
acá podemos revrsar precisamenle el cuadro fue tal apertura y poder revisar los aspectos técnico
económ¡cos etc Entonces no se si eso pudiera revisarlo antes de la votación porque me parece
que es relevante antes de poder votar porque no tendriamos antecedentes y tendriamos que tener
la acciones de acceder a ellos.

Sr. Concejalde Concepción, Don Joaquín Egu¡lúz Herrera

Sumado a lo que comenta Boris porque también rntente acceder a los datos en la página a y no
pude, acá tenemos la postulación de dos empresas donde resulta ser mas conveniente para los
intereses municipales en lo económico, la que no es seleccionada o recomendad por la comisión
evaluadora ahora me surge una duda porque v¡endo las bases de los criterios de evaluación, se
pide un montón de detalles de los equipos que se piden en estas bases pero los criter¡os de
evaluación se limitan a exigir la mayor cantidad de, o sea. yo reqúiero, son vanas hojas la
propuesta técnica, 4,5 hojas, con detalle donde se cumple con todo pero el criterio de evaluación
quien tiene más, número mayor de parlantes para sistema de formación, on line, 30 puntos.
segundo mayor numero de parlantes para sistemas 15 puntos, tercer mayor numero 5 puntos.
esto es capacidad técnica, estoy vlendo las bases peor AUDIOTEC tiene un 10% y en ninguna de
las 4 opciones de evaluación de cr¡terio de bases de licitac¡ón hay alguno que pondere l0 puntos
o tiene 15 por que el segundo son dos postulantes por lo tanto debiera quedar en 20 lugar o sea
pondera 15 % opero aqui en el cuadro de evalúación aparece 10, aquí hay una incoñsistencia
entre las bases de licitac¡ón y la comisaón evaluadora que se nos presenta en el concejo para
adjudicar mas sumado lo que plantea Bor¡s y que ello también lo ratiflque en los datos del porlal
de mercado publico aqu¡ hay inconsistencia en la evalúación en lo que se nos presenta en el
concejo y de mi punto de vista esta l¡citación no se puede adjudicar nl llevar a votación del
concejo.

Sr. Pforegional Desaffollo comun¡tario, Don Pablo Alvarado Barrientos

En relación a lo que consulta el concejal negrete en cuanto a la cantidad dada por la expe¡iencia
por que uno 20 y otro 10 es porque se pidieron documento en e lexto de base que hacen
referencia a que ¡ene que adjuntar certificados o bien documentos contables como facturas que
acrediten la cantidad de años de experiencia en el mercado, en un minuto la comisión evaluadora
estaba viendo facturas y ambos lenian 20 puntos, uno presentó una factura del 2012 y SONO hizo
lo propi, eñtonces al revisar por seguñda vez el legajo de antecedeñtes resulta que SONO tenía
una factura del 2011 y por eso obtiene 20 puntos porque tienen más años de expenencia en la
cantidad de alto parlante hemos llegado a tener situación en el glmnasio municipal y en el estadio
o los espectáculos en la feria iñtemación de arte popular hemos tenido que ocupar 40 o 50
canastillo de parlante por eso la importancia de la cantidad de parlantes es importante en este tipo
de licitación que no solamente se están ocupando en conciertos masivos sino que los parlante de
formación en líñea s están ocupando en conferencia para espacios cerrado por que la coberlura y
eltiro que tiene cada uno es mucho mayor, en cuanto a la pregunta del concejal Eguilúz el criterio
de capacidad técnica uno 25 y e¡ '10 justamente porque en el punto anles de eso no sá por qué no

está dispon¡ble la información del portado público, porque ya es material publico cuando se abre la

licitación. La comisión estima que a cada uno de los part¡cipantes se le debería bajar 5 puntos
porque se le pide una nómiña que pide especificar nombre, marc€s y otras dos que no recuerdo
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empresa cumplia con ese punto entonces la comisión eslima que en ese
balarle 5 puntos a cada uno es por eso qúe la tabla baja en 5 puñlos del 25
undo lugar deber¡a se. con 15 ok y el primero con el 30% , eso esta
de evaluación.0

t8 20r8*

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Don Alvaro Ort¡z Vera.

Eñ votación

Sra. Conceial de concspción, Ooña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Sra. Conce¡al de Concepc¡ón, Doña Patricia Garcia Mora.

Rechazo.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don R¡cardo Tróstel Provoste.

Apruebo ya con mi consideración expuestas en mi lntervención

Sr. Concejalde Concepción, Don Em¡l¡o Armstrong Delp¡n.

Apruebo con las consideraciones ya expuestas en las diferentes ¡nlerpreiaciones.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Chr¡st¡an Paulsen Espeio-Pando.

Apruebo.

Sr, Conceial de Concepción, Alex ltuffa Jara.

Apruebo

Sf. Concejal de concepción, Don Ja¡me Monjes Far¡as.

Apruebo y solo uñ lema súper relevante en la comtsión de hacienda nos quedo super claro que
habia ún tema de capacidad técnica que una cumpl¡a respecto de otra y realr¡ente eso es súper
relevante para los tipos de eventos que hacemos en concepclón, entonces i una empresa ño le da
la capacidad técnrca no se la podemos adjud¡car, asique apruebo.

Sr. Conce¡al de Concepc¡ón, Don Boris Negrete Canales.

Yo me voy a abstener igual que en la com¡sión, me abstuve precisamente para poder revlsar en la
pagina mercado público todos los datos respecto de la licitacaón pero lratando de acceder a a
página mercado público con el lD de la licitación no se puede acceder al cuadro de oferta hasta ia
fecha de hoy día y por lo tanto no tenemos los antecedentes y no los hemos podido iener respecto
de las ambas postulaciones que tuvieron y por lo tanto no tener la informac¡ón no debería ser
votado en el Concejo Municipal hasta que eso se arreglara, por eso me abstengo.

Sr. concejalde Concepc¡ón, Don Joaquin Eguilúz Herrefa.

Tiene razón lo que dice pablo, Esta consignado en el acta la disminución del 5 punto del ítem de
capacidad técnica. ahora al igual que como lo he dicho en otras licitaciones de eslas mismas
materias considero que 180 millones de pesos para esto es mucha plata, para mi no se justifica a

demás ante la ausencia de poder tener todos los antecedentes a la vista también voy a rechazar,
solamente aclaro lo que aclaro pablo referente a esta multa del 5olo. No me conformo con que sea
haga uña serie de requisitos técnicos en detalle en la propuesta y que la pauta de evaluación sea
quien tiene mayor cantidad, eso es premiar al que tiene mas e mposibilitar que alguien que tiene
quizá un poco menos esto yo también lo he dicho con anterioridad cuando se p¡dieron 50

micrófonos en las bases de postulación en años anteriores que empresas nuevas que están

surg¡endo puedan ingresar aquí con una mejor propuesta económica.
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Mun¡cipal de concepc¡ón, Don Álvaro ort¡z vera.f

I Jorge Gastón Campos Gentosio

2
Constructora de Paviñéntos

76.536,744.- 40

Sr.SéWJ{á}fo mun¡cipalde Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

7 votos a favor,2 rechazos y una abslenoón Se aprueba

ACUERDO N" 1464-75-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria ce¡ebrada en el
dia de hoy; el ofic¡o ordinario N" 2804 de la Directora de Desarrollo Comunitar¡o de fecha 19 de
dic¡embre de 2018; el acta de la Comis¡ón de Hacienda No 44 del 20 de dic¡embre del presente
añoi el Reglameñto lnterno del Concejo lvlunicipalt los artículos 65'y 79o de la Ley N"18695
Orgánica Constituc¡onal de [Iunic¡palidades. adoptó el s¡gu¡ente Acuerdo.

APRUEBA LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA LIC ACIÓN PÚBLICA ID N"241642-
LQ18 DENOIVINADA 'SERVICIO DE AMPLIFICACIÓN DE SONIDO PARA LA
MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN 2019", A LA EMPRESA SERVICIOS AUDIOVISUALES
SONO LTDA RUT: 77.420.560-8 HASTA POR UN MONÍO DE $180.000.000.- IVA INCLUIDO.

El presente Acuerdo fue adoptddo con el volo favorable del Presidente del Concejo
Municipal Concepción don Alvarc O¡liz Vera y de los Concejales, Fab¡ola Troncoso
Alvarado, Jaime Monjes Farias, Emil¡o Armstrcng Delpin, Cht¡stian Paulsen Espejo-Pando,
Alex lturra Jarc y Ricardo Tróstel Provoste. Rechazan los Concejales Joaquiñ Eguiluz
Herrera y Patricia Garc¡a Mora. Se Abstiene Boris Negrete Canales, por ñotivos de no
poder acceder a la documentación adjunta en el po¡1al web de Chile Compra.

ll.-Ofic¡o Ord.N"830 del 19.12.18. D¡rector de Construcc¡ones. Lic¡tación Pública lD
N'2417-42-LP18

El Director de Construcciones remite Acta Eva¡uación para la l¡citación denominada "Recarpeteo
calle Serrano entre l\¡anuel Rodriguez y Bulnes", elaborada por la Comisión Evaluadora que
estuvo integrada por:

Richard Van Der l\4olen : Representante Dirección Jurídica
Patricio Tones Parra : Representante Dirección de Conkol
Victor Chamorro Escalona: Representante D¡rección de Planificación
Eduardo lvluñoz Muñoz : Representante de Alcaldia
Jovanka Alavania Moreno Representante Dirección de Construcciones

La presente licitación es financiada con recursos municipales y posee un presupuesto estimativo
de $78.000.000.- IVA lncluido, según coñsta en Certificado de Disponibilidad N"580 del22.1O 18.

Oferlaron en la plataforma del lvlercado Público dos empresas que dieron fiel cumplim¡ento a las
Bases Administrativas.

Los criterios de evaluación son Precio 85%, Plazo 10% Cumplimiento de Requisitos Formales 5%

PUTTAJE ASIGXAOO ==>> 10 5 POI¡OER CtÓL

PROVEEDOR

a5

35

l0

49

5

Astalticos B¡turnix S.A.
'186.270.71 l0

La Comisión Evaluadora presentó el siguiente cuadro de evaluación:
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la propuesta de la Comis¡ón Evaluadora y propone al Concejo adjudicar la

a Jorge Gastón Campos Gerlos¡o, Rut: 12.698.037-K, por un monto de
cluido y un plazo de 40 dias.

CIUDAO lll tA INDEP

Sr. Presidedte Del Conceio, Oon Álvaro Ortiz Vera

¿Alguien quiere hacer uso de la palabra? Don R¡cardo Tróstel Provoste

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Ricardo Tróstel Provoste

Esto fue un anhelo de los vecinos de plaza cruz que se separar luego de innumerables daños que
se ha provocado en el pavimento enke Manuel Rodriguez y calle cruz originalmente iba a ser un
proyecto de pavimentación hasta calle avenida los carreras pero lamenteblemente aqu¡ se solicito
la participación de SERVIU la cual no fue posible por lo tanto tuvo que reducir el tramo para
tarnbién reducir costos pero de lodas formas se va a inlervenir aquella manzana que presenten
un grave deterioro del pavimeñto felicitar en ese sentido a los vecinos de plaza Cruz por la
insistencia que presentaron acá al alcalde, a nosotros como concejales y también áquí hacer
mención que esto como fue tratado en incidentes planteado por mi y otros coñcejales así que la
gente de esas solicitudes que nos hacen los vecinos para que nos manifestemos en momentos de
incidentes que aquise escuchan a los vec¡nos y se hacen las cosas, muchas gracias

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Chr¡stian Paulsen Espejo-Pando.

En relación a este tema me parece curioso por lo menos, creo que simplemente uña observación
que el segundo participante haya ofertado en esta materia, por el doble mas de lo que oferto el
que se está proponiendo. Jorge Gastón. realmente me parece extraño. algo inusitado, el doble por
esta proposición, lo que quisiera señalar fu¡damentalmente ahora, es que los plazos, en este caso
40 dias sd cumpian, tenemos a la ciudad muy complicado con el tema de Ma¡pú que se han
agregado eltema de rengo en un espacio muy ¡mportante donde se dobla carrera hacia elcentro y

los plazos surgieron probler¡as aparecieron una serie de otros elementos que hay que ir
desarrollando en la calle Angol esta también bloqueada precisamente por una serie de olros
elemento, creo que hay que tener una muy importante citación a ese respecto para los efectos de
que no tengamos la crisis de tránsito, de transporte y los tacos que se están generando
precisamente por al demora en los trabajo que se realizan, es una observación adicional con el
tema. Gracias.

Sr. Conce¡al de concepción, Don Ja¡me Monjes Far¡as.

También destacar de nuevo este es un esfuerzo desde el municipio con recursos propios estamos
cubriendo una necesidad d ellos vecinos de muchos años, un lema muy antiguo muy la verdad
quien deberÍa estar haciendo es el SERVIU no lo está haciendo y tenemos que nosotros poñer
recursos municipales para solucionar un lema de la ciudad pero a nosotros también no§ lamó la
atención en la comisión de hacrenda el segundo oferente en realidad qúe da, nosotros dijimos que

eran 78 millones que disponiamos para esta licitac¡ón y el segundo aparece con 106 millones pero

aqui hay una empresa que tiene experiencia y que da la garant¡a que ellrabajo lo va hacer b¡eñ y

en el plazo que esta estipulado en 40 días. lo demás que esta ocurriendo en la ciudad, el progreso

el problema especialmente en calle rengo que efectivamente por años tenia problemas lo mismo
que con Caupolicán, aguas lluvias que nunca había estado al solución, tengo entendido que ahora
se esta dando la solución que es un tema que estaba pendiente y también lóg¡camente que
parecen los problema de la empresa de cañerías demasiado antiguas de funcionamiento y hay
que cambiarlas y si no se cambian cuando se hacen la obra es la mejor posibilidad, nos paso un

momento que tuvimos que abrir una calle y después apareció un problema y por lo tanto yo creo
que lo importante s que estamos haciendo con recursos mun¡cipales una obra anhelada por los
vecinos del sector y los felicito esta obra.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Conceio Municipal de concepción, Don Alvaro Ort¡z Vera.

En votación.. ¿abstenciones, rechazos? '10 votos a favor

ACUERDO N''1465-75-2018

El CONcEJO i,lUNlClPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Conceio Ordinaria celebrada eñ el

d¡a de hoy; el oficio ord¡nario No 830 del Director de Coñskucciones de fecha 19 de diciembre de
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c
Comisión de Hacienda No 44 del 20 de dic¡embre del presente año; el

del Concejo Mun¡cipal; los artículos 650 y 79o de la Ley No18.695 Orgánica
n¡cipal¡dades, adoptó el sigurente Acuerdo.

l] UOAI] I][ tA INOEPENOENC A

apRt ÉBÁ¡¿FpRopuESTA DE ADJUDTCAoTóN DE LA LtctrACtóN púBLtcA lD N"2417-42-
LP18 DENOMINADA 'RECARPETEO CALLE SERRANO ENTRE I\,IANUEL RODRIGUEZ Y
BULNES' A LA EIUPRESA JORGE GASTÓN CA¡'POS GERTOSIO RUT. ,12 698 037-K. POR
UN IUONTO DE $76 536 744 . IVA INCTUIDO Y JN PLAZO DE 40 DIAS,

El presente Acuerdo fue adgptado con el volo Íavorcble del Presidente del Concejo
Municipal Concepc¡ón don Alvarc Ot7¡z Vera y de los Concejales, Fabiola Troncoso
Alvarado, Jaime Monjes Farias, Joaquín Eguiluz Hetera, Emilio Armstrong Delpín,
Christ¡an Paulsen Espejo-Pando, Bor¡s Negrete Canales, Patríc¡a Garcia Mora, Alex ltufia
Jara y Ricardo Tróstel Provosle.

2.- Of¡c¡o Old, N"1155 del 19.'12.18, D¡rector de Aseo y Ornato. L¡c¡tación Pública lD N'2671-
35-LR't8

El Director de Aseo y ornato remite Acta Evaluación para la licitación denominada "Conlratación
de Servicios a la Comunidad de la Dirección de Aseo y Ornato". elaborada por la Comasión
Evaluadora que estuvo integrada por:

R¡chard Van Der N¡olen : Representante Direcc¡ón Jurid¡ca
Juan Hermosilla Sandoval: Representante Dirección de Control
Edgardo Beltrán Bascur : Representante Dirección de Planificac¡ón
¡rauricio Talpén Sanhueza: Representante de Alcald¡a
Rodr¡go Bravo Fuentes : Representante Dirección de Aseo y ornato

Ofertaron en la plataforma del Mercado Público tres empresas que dieron flel cumpl¡miento a las
Bases Adm¡nistrat¡vas.

Los criterios de evaluación son Precio 60%, Condrciones de Empleabil¡dad 35% y Cumplimiento
de Requisitos Formales 5%.

La Comisión Evaluadora presentó e sigu¡ente cuadro de evaluación

OFERENTE

INGESAN S A 37 800 000 60
HII\¡CE LTDA 45114 601

L LTDA 49 720 057 456

r0!
902
855

El Sr. Alcalde acoge la propuesta de la Comisión Eva uadora y propone al Concejo adjudicar la
licilación a la empresa OHL SERVICIOS INGESAN S.A.-AGENCIA EN cHlLE, Rut: 76.547.6¡u}-
7, por un monto mensual de $¡14.982.000.-, IVA ¡nclu¡do por un peíodo de 3 años.

Sr. Alcaldé y Prgs¡dente del Concejo tlun¡c¡pal de concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera.

¿Alguien quiere hacer uso de la palabra? ConceJal Monjes

S.. Concejal de concepción, Oon Ja¡me Monjes Farías.

Solo una aclaracrón, en el cuadro sale me imagino que esta sin IVA los 3Tmillones 800
normalmente nosolros tomamos acuerdo que se pongan los valores con IVA incluido para que no

hallan confusiones porque lo que estamos adjudicando son los.l4 mlllones IVA inclu¡do y cuando
tú pones esta cifra sin IVA se produce una confusión.

Sr. Director de Aseo y Ornato de Concepción, oon Jorge Silva Chavarría.

Buenas tardes. Efectivamente el valor es neto el de 37 millones y tanto y que suma casi 44

millones 800 y algo, ese es con IVA

1

5503
:15

424 00
121 2AA

42C 000
349
349
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c
cepc¡ón, Don Chr¡st¡an Paulsen Espeio-Pando.

servicio en definitiva nos va a costar la cantidad que se esta aprobando, en
¡vidad?

Sr. O¡reclor de Aseo y Ornato de Concepc¡ón, Oon Jorge Silva Chavarria

Es Ia contratación de personal para lo que es el v¡vero municipal para todo lo que es limpieza y
prevención de invierno, limpieza de canales, lo otro personal lo tenemos en todo lo que son
orilladores, corlamos el paslo en forma continua sobre todo en primavera y una cuadrilla para
hacer jardines en caso de inauguración y cosas as¡, eso nos da un total de 70 y tantas personas.

Sr. Conceialde Concepción, Don Joaquin Eguilúz Herrera

Sr. Director de Aseo y Ornato, Oon Jorge S¡lva Chavarría.

Nunca estuvo considerado. solamente el contrato de áreas verdes son los bienes nac¡onales en
su uso público destinado en áreas verdes, y lo que es SERVITRANS y recolecc¡ón de residuos
sólidos domiciliarios y disposición final, esto es aparle, como le decía a toda la gente que tenemos
eñ el vivero que son aproximadamente 't5 personas y asi los disponemos en los diferentes puntos
que le ¡ndique anteriormente.

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Mun¡cipal de concepción, Don Álvaro Ort¡z Vera.

En volación ¿abstenciones, rechazos? Se aprueba por 10 votos a favor

acuERDo No 1466-75-2018

Ei CoNcEJO MUNICIPAL OE cONcEPclóN, en la Sesión de Concejo Ordinarla celebrada en el

dia de hoy; el oficio ordinario No 1155 del Director de Aseo y Ornato de fecha 19 de diciembre de
2018, el acta de la Comisión de Hacienda No 44 del 20 de diciembre del presente año, el

Reglamento lnterno del Concejo Municapal; los articulos 650 y 79o de la Ley N"'18.695 Orgánica
Constitucioñal de Mun¡cipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo.

APRUEBA LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ID N"2671-36.
LR18 DENOIVINADA 'CONTRATACIóN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA
DIRECCIÓN OE ASEO Y ORNATO", A LA EMPRESA OHL SERVICIOS INGESAN S,A-
AGENCIA EN CHILE, RUT: 76 547 .643 7 , POR UN lvlONTO MENSUAL DE $44.982 000.-, IVA
INCLUIDO POR UN PERÍODO DE 3 AÑOS

El presente Acuerdo fue adoplado con el voto Íavorable del Presidente del Conceio
Munic¡pat Concepción don Alvarc ortiz vera y de los Concejales, Fabiola Troncoso
Alvarado, Jaime Monjes Far¡as, Joaquin Eguiluz Heftera, Em¡l¡o Anistrong Delp¡n,
Chr¡stian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Patricía Garcia Mora, Alex ltuta
Jare y Ricardo fróstel Provoste.

'13.- Oficio Ord. N"831 del'11.12.18. Director de Protección Civil (S). Ampl¡ación Contrato
Serv¡cio de Vig¡lanc¡a.

El Director de Protección Civ¡l (S), informa que la i. Municipalidad mantiene vigente contrato,
desde el 03 de agosto de 2016, por el Serv¡cio de V¡gilancia, con la empresa Himce Ltda.

En dicho contrato no se incluyó el serv¡cio de vig¡lancia en las insta aciones denominadas Casa
lnclusva, Casa del Adulto tüayor y Pasarela Vega Moñumental quedando dichas dependencias
sin personal de guardia.

Por lo anterior, se solicita autorizar la Ampl¡aciÓn del Contrato del Servicio de Guardias con la

empresa Himce Ltda. desde el Ol de enero al 31 de julio de 2019 de acuerdo al siguiente detalle:

Preguntar sr esto no estaba incluido en la contratación de áreas verdes.
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sERVtCtOS

0l fdE desde lás 16 30 a 0a 30

PERIOOO
AL SERVICIOS

AO¡CIONAL MENSUAL

horas dé d¡a s§llente d€ lunes a

veñes Sáb¿do, Dmiigo y leslivos,

las 24 horas del dia Los dias en aue

los tuñclonarios m!niclpálés deban

Él re66 de as dependencjas a la§

12 00 Horas el seN cio .oñenzará á

coñlárdé as 11 00 hE

Del 0r.01 2019 al

31 07 2019

Arnb.s tuch¡s ¡ñdusive.

Velor Mensú.r32 034 636

VALOR TOTALAL 3] 07 2CI9

514 242 452 IVA nclrdo

VALOR TOTAL SERVICIOS

ADICIONAL MENSUAL

$2 034.636 - VA lncrudo

VALOR fOTAL AL 3],I2,2019

$14242.452 - lV Alndúdo

vaLoR fofaL sERvtctos

AOIC¡ONAL i¡ENSUAL

S2 360 3,17 - IVA lncludo

VATOR TOTAL AL 31.07 20]9

S16 522 429 IVA lnclurdo

2.' Cesa del Adulto lvlayor

DE§TINO SERVTCtOS

SERVtCtOS

PER]ODO

PERIOOO

horas del día sEuiente de lunes a

Sab.do, Doñ¡go y

feslros lás 24 horá6 de drá

Los dias er que los fúncionaros

munrcrp¿les debáñ retnaEe de a3

depende¡cias á lss 12:00 Ho6s el

sedicio comenzafá a @ntár de las

11.00 hB

oel 01 01 2019 ár

31 07.2019

Ambás lechas

3.' Pasarela Vega Monumental

oEsfrNo

01 Guard¡a. lB 24 horas del dia D6l 01 01 2019 a

3i 07.2019

Ambas fech¿s

Por lo anterior, se solicita aprobar la Arnpliación del Contrato de Servicio de Vigilancia suscrito con
la empresa H|¡¡CE Ltda. Para las dependencias de Casa lnclus¡va, Casa del Adulto lúayor y
Pasarela Vega ¡/onumental, hasta el 31 de julio de 2019 por la suma tolal de $45 007.333 -

Sr, Alcalde y Pres¡dente del Conce¡o Municipal de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera.

Se ofrece la palabra, Conceial Paulseñ

Sr. Conceial de Concepción, Don Christian Paulsen Espejo-Pando.

Que la asesora Juridica nos dúera la legalidad prccisamente de una ampliación de contrato,
obviamente en este caso no corre ninguna licitaclón, es uña simple información de eso

Sra. Directora Juríd¡ca de Concepción, Doña Ximena Torre¡ón Cantuar¡a.

Las bases contemplan la ampliación de contrato que no tiene que ver con la fecha sino que con

espacios adicionales que van hacer objeto de la ampliaciÓn

Sf. Alcalde Presidente Del Concejo, Don Álvaro Ort¡z Vera.

En votación .. ¿rechazos, abstención?

t
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c
cepc¡ón, Don Joaqu¡n Egu¡lúz He.rera.

por e¡ monto, por que son 30.44 casi 45 m¡llones de pesos que se van a
el contElo a la empresa y qu¡zá eso habría dado para hacer derechamente una

póafer proveer esos serv¡cios. por eso ante la duda me abstengo

Sr. Alcalde y Presidente del Conceio Municipal de Concepc¡ón, Don Átvaro Ort¡z Vera

9 votos a favor una abstención se aprueba.

ACUERDO N. 1467-75-2018

El CONCEJO ftlUNlClPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordrnaria celebrada en et
dia de hoy; el oficio ord¡nario No 831 del Director de Protecc¡ón Civil (s) de fecha 14 de diciembre
de 2018; el acta de la Comisión de Hacienda No 44 del 20 de diciembre del presente año; el
Reglamento lnterno del Concejo l\¡unicipal: los arl¡culos 650 y 79" de la Ley N'18.695 Orgánica
Constituciona¡ de lvlunicipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo.

APRUEBA LA AMPLIACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE VIGILANCIA SUSCRITO CON
LA E¡TPRESA HIMCE LTDA, PARA LAS DEPENDENCIAS DE CASA INCLUSIVA, CASA DEL
ADULTO ¡JAYOR Y PASARETA VEGA I\4ONUIVIENTAL, HASTA EL 31 DE JULIO DE 2019 POR
LA SUMA TOTAL DE M5 OO7 333.

El ptesente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo
Mun¡c¡pal Concepc¡ón don Alvaro Ort¡z Vera y de los Concejales, Fabiola Troncoso
Alvarado, Jaime Monjes Farías, Joaquin Eguiluz Herrera, Emilio Ar¡nstrong Oelpin,
Christian Paulsen Espejo-Pando, Bot¡s Negrete Canales, Pdtric¡a Garcia Mora, Alex ltufta
Jara y Ricardo Tróslel Provoste.

14.- Se Somete a la Aprobación del Honorable Concejo Mun¡c¡pal. Modificac¡ón
Presupuestar¡a

El Director de Adminrslración y Fina¡zas informa que producto de los análisis efectuados al
presupuesto de ingresos y a objeto de ajustar elmismo, se solicita aprobar:

Modilicación Presupuestar¡a de lngresos de la l. Munic¡palidad de Concepc¡ón para el año
20'18, por ajustes del presupueslo de lngresos por la suma de $257.000.000.- de la siguiente
manera:

C X C TRIBUTOS SOBRE EL OE BIEN03

08

03

03

01

0l
a2

a2

SERVICIOS Y LÁ REAL¡ZACION DE ACTIVIOAOES
ParÉFadó. e. mpueslo ler otulAñ 37 OL N'30ri3
C X C OTROS INGRESOS CORRIE¡¡TES
Recúp¿racoñes y reemborsos por Lrcencias [¡éd cás
TOTAL INGRESOS

230 000

zzilAr
257,000.,

SUBT IfEM ASIG NGRESO§ AUMENfA
CxC RE EL ¡§ó_-E BIENES Y
SERVICIOS Y LA REALIZACION DE ACfIVIOAOES
Párenles y fasas porOela hos

C X C OTROS INGRESOS CORRIENTES
Mu las y senoones PecunÉrias
TOfAL INGRESOS

Sr. Presidente Del conceio, Don Alvaro Ort¡z Vera

En votación. . ¿abstenc¡ones, rechazos? 10 votos a favor

D SMlNUYE MSSUBl IÍEM ASG SUBA SSA INGRESOS

2oo ooo
30 oo0 -

27 (tlo -
257¡oo.- ]

08



-^-$É---.-- AcuERDo No 1468-75-2018

g$$[Bfitflil.rpAL 
oE coNcEpcróN, en ra sesión de concejo ordinaria cerebrada en er

C UUfary§.*l$J[dEH6i$nado por et Director de Administración y Finazasi et acta de ta comisión de
facle'fl8a'oÑÚAAet 20 de diciembre del presente año; et Regtamento lnterno del Concejo
[¡unicipal; los articulos 650 y 79o de la Ley No'18.695 Orgánica Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades,
adoptó el siguiente Acuerdo,

APRUEBA LA IUODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS DE LA I MUNICIPALIDAD
DE CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2018, POR AJUSTES DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
POR LA SUI\¡A DE $257 OOO.OOO.- DE LA SIGUIENTE MANERA:

SUBT IÍEM AS/G SUAA SSÁ /NGRESOS ISMINUYE(M
03

08
03

01

C X C ÍRIAUTOS SOBRE EL USO DE
A/EVESYSERY,CTOSYLA
REALIACION DE ACÍIVIDAOES
Pafticeac¡ón en lmpuesto teÍüoiaLArt - 23A.000.-
37 DL N"3063
c x c orRos tNGREsos 27.000 -
CORRIENTES
Recupetac¡ones y reembolsos por
Licenctas Méd¡cas
rorAl r rGREsos 257.000.-

SUBT ITEM ASIG /NGFESOS AUMENTA

03 C x C TRIBUTOS SOBRE EL USO DE
BÍEÍVESYSERYTC'OSYLA
REA LIZACI ON DE ACTI VI D A D E S
Patentes y Tasas poÍ Derechos
Perñ¡sos y Ltcenc¡ascxcorRosÍv6REsos
CORR/EÍVIES
Multas y Sanc¡ones Pecun¡anas
ro¡aL,fvcREsos

200.004 -

30.004.-

27.000.

257.0U).-

01
02

08
02

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto fdvorable del P¡esidente del coñceio
Mun¡cipal Concepc¡ón don Alvarc o¡7iz vera y de los Conceiales, Fabiola froncoso
Alvarado, Jaime Monjes Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emil¡o Armstrcng Delpin,
Christ¡an Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrcte Canalas, Patricia García Moñ, Alex lluÍa
Jara y Ricardo Tróstel Provoste.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal do Concepción, Oon Álvaro Ort¡z Vera.

Punto numero 5 de la citación a este concejo Presentación nforme comet¡do del Conceial Emilio
Armstrong Delpin, presidente de la Comisión de Urbanismo e lnfraestructura. en la xxlll Cumbre
Microciudades, invitado por el Gobierno Aulónomo Municipal de La Paz-Bol¡via.

Sr. Concejal de concepción, Don Em¡l¡o Armstrong Delpin.

Lo primero que quisiera señalar es que ojalá no quedara con esta redacción del tema ya que
concepoón por derecho propio pertenece a las mercociudades y también en ese mismo derecho
el alcalde mas una persona que una persona que el determine puede asistir, en este caso no fui
en representación de la c¡udad y del alcalde y que no haya sido un invitado a la cumbre de
mercociudades. Me voy a concentrar en leer un par de cosas para que no sea tan largo esto Al
respeclo asistí a la totalidad de los eventos que me correspond¡an dentro del ámb¡to de la
declaración de esta cumbre. el cual era velar al desarrollo sustentable de nuestras comunidades.
Principalmenle en lo que dice relac¡ón al 4to pilar al desarrollo sústentable cual es la cultura
recientemente agregado por as razones unidas junto al desarrollo económaco y medio ambiente.
La cultura entendida como al que da sentido al modo de vida a las personas. no es la 'cullura"

clásica sino, que es la cultura que le da crerto sentido del modo de vivir de las personas, al

respecto partic¡pe del grupo y participación de acción ciudadana con responsabilidad y

transparencia al control social, y eñ mi desempeño dentro de ella redacte un escrito que denomine
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c
n' y que quedo incorporado en el tnforme flnal de la cumbre y que tiene en

que planteó su participación por escrito y posteriormente en el informe esta

ün poco

ser¡a elcaos leerlo acá. También tuve una cativa relevante participac¡ón elen
dades que s¡m¡larmente es a nuestro concejo y muchos otros. de repente hay
de desubicación que hace que los temas se retrasen demasiado y en este

caso tuve una especial participación para poder canalizar una votac¡ón y que el tema de las
microciudades pueda seguir adelante.

Felicitar la participación del colega Emilio Armstrong en esta cumbre de las rnercociudades
destacar que no por una posible ausencia del alcalde ño ibamos a partrcipar y me parece
justamente que colaboremos como concejo municipal y que gracias a eso a través de su
presentación como munic¡palidad de concepción Además, que su calidad generalmente de
mediador que é1 ha hecho muy bien en este concejo también me parece bieñ que lo haya hecho
allá y que este sea un aporte para nuesko desempeño como concejo y como municipio asi que
esperare el cd con la información que nos lo van a entregar después

- situ

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Mun¡cipal de concepción, Don Alvafo Ort¡z vera.

Se da por aprobado la presenlació¡ del coÍrcejal a Bolivia días atrás. se aprueba. ahora vamos al
punto N.o 6, calendario de sesiones concejo municipales Hay una propuesta que tenemos acá
con pablo, el secretario muniopal abran su calendano ahi en el celular para poder ahí ubicarnos
todos en lo que queremos proponer Hoy es el ultimo concelo municipal del año, nos corresponde
el prirner concejo mun¡cipal del año 20Tg el jueves 3, después el jueves 10. en estricto rigor
porque es el segundo jueves de cada mes y después corresponderia el 17 y el24 y ese seria el

30 y queríamos proponer que en enero fueran el 3 el 10 y el 17,nr ahí está los 3 de enero y los 3

de febrero el jueves 21, el lunes 25 y el jueve§ 28 de febrero que es como lo que proponemos

casi todos los años. esa es la propuesta Resumen enero concejos, jueves 3 '10 y 17 de enero
febrero concejos jueves 21 lunes 25 y jueves 28 de febrero

Sr. Conce.ial de Concepción, Oon Joaquín Egu¡lúz Herrera.

El 1O yo no podría asistir si es que se cambia según esla propuesta, podr¡a continuar 3, 17, 24 y

camb ar 3 de feorero y asi quedarian 4 semañas s n concelo.

Sr. Alcalde y Presidente del Conceio Munic¡pal de concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z vera.

Las escuelas de la asociación chilena de las municipalidades Ias capacitaciones de veraño son

entre el 2'1 y 27 de enero, creo, Puerlo l\rontt, Santiago, entonces, además- muchos de los

concejales que están en su derecho a hacerlo, asisten a esta escuela y podríamos ver expuesto a

tener que suspender el concelo por falta de quórum entonces hay un tema practico ahí

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Joaquín Eguilúz Herrera.

Si lo f¡Jan pare el 10 yo no estoy de acuerdo porque no puedo asist¡r el 10, la opción sería el 'i1

por ultimo para poder estar acá el viernes.

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Don Alvaro ortiz Vora'

Esta eltema de las comisiones por si acaso.

Sr. conce¡al de Concepc¡ón, Don Joaquin Egu¡lúz herrera.

Segunda la calendarizac¡ón que se esta proponiendo yo no podria asistir el 10, al igual que todos

los"años me parece que no sesionar una' dos, tres, cualros semanas me parece que hay un

exceso en el común áe los cristianos todos t¡enen 3 semanas de vacaciones al año y no se

pueden tomar todas juntas y me parece no prudente tomar las 4 un mes completo sin sesionar'
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-rLliqómU b" ,[itrXáe'.parte de que usted no puede e] lo y como nos adaptamos ñosotros a lo de

us¡et]'EottÜb siempre ha sido asi el tema de la calendarización, no estamos inventando nada
nuevo, quienes llevan años acá siempre ha sido as¡, el concejal no puede el 10 eñtonces el
propone como nos adaptamos nosotros.

ent6 delConcejo Municipal de Concepc¡ón, Don Alvaro Ortiz Vera

Agradezco que se tome el tiempo de darle una vuelta a que yo no pueda venir el '10, se lo
agradezco de verdad, yo siempre he votado de la misma manera alcalde, este receso tan largo
pero el 1l si tiene a bien considerarlo.

Sr. Alcalde y Pfes¡dente delconceio Munic¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro ortiz vera

Estoy tratando de que podamos asistir todos. Concejal ¡turra

Sr. Concejal de Concepción, Don Alex lturra Jara.

Delar algo claro que. yo creo que la ley a nosotros los concejales nos pide 3 reuniones de concejo
al mes, no somos trabajadores, cada cúal aqui sale hacer sus labores sus pegas que les
correspoñde asi que a no ser que sea cristiano o ateo asi es la vida para que no vengamos a
instalar un mensaje que no es la realrdad, la ley lo dice 3 reuniones en el mes, y las reuniones la
haremos ahí y hay alternativas para los que no puedan vengan a las comisiones de trabaro y ahí
se suma y tapara una que a lo mejor qúe por diferente ocasione si no puede venir al concejo.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del conce¡o Mun¡c¡pal de concepción, Don Álvaro Ortiz vera.

Me sumo a las palabras de Alex. A nosotros se nos pide 3 reuniones al mes y estamos
proponaendo, que no voy a colocar en debate, hipotéticamenle hagamos el 2,3,4 de enero
sesiones de mes y estaríamos cumpliendo con lo que d¡ce la ley, pero aquí e§tamos buscando
todas las alternativas para que ni¡guño de los concejales y concejalas tengan ¡nconveniente de
no poder asi6tir. el 11 podría ser, y genera mas apoyo para que el pueda asistir.

Sra. Concejal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

¿El dia viernes yo tengo compromiso tarde existe la posib¡lidad que sea lo más temprano
posible? No creo que haya inconveniente.

Sr. Alcalde y Presidente del Conce¡o Municipal de concepción, Don Álvaro Ort¡z Vera.

Entonces le propongo atendiendo a loa del Concejal Egu lú2. Jueves 3 horario normal v¡emes 11

8.30 am y el lueves 17 de enero en horaro normal y febrero jueves 21 horario normal, lunes 25

horario normal o ¿alguren el lunes 25 a las 12 esta complicado por su trabajo? Entonces les
propongo el lunes 25 también a las 8t30 am

Sra. Concejal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

El común de las personas es de las 8 am hasta las 5 pm entonces si lo colocan a las 8 ño puedo,

pero pido un administrativo no lengo problema, porque la verdad tengo bastante antelación para

poder

Sr. Alcalde y Presidente del conceio Municipal de Concepc¡óri, Don Álvaro Ortiz Vera'

Febrero, jueves 21 normal. lunes 25 8l3O am.lueves 28 horario normal Se aprueba enton@s por

'10 votos a favor.

Sr. Conce¡al de Concepción, Don Joaqu¡n Egu¡lúz Herrere.
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ACUERDO No 1469-75-2018

IPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria cetebrada en et0[]

08:30 hrs
Jueves 17 12 0A hrs 12:00 hrs

El presente Acuerdo lue adgptado con el voto lavorable del Prcsideole del Concejo
Municipal Concepción don Alvaro O¡fiz Vera y de los concejales, Fabiola Troncoso
Alvarado, Jaime Monjes Farías, Joaquin Eguíluz Herrera, Emilio Arñstrong Delpin,
Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando, Boris Negre,e Canales, Patricia García Mora, Alex lturra
Jara y Ricardo Tróstel Provosle.

Sr. Alcalde y Presidente del conceio Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz vera.

Hay otro punto fuera de tabla. Esto viene del director de planificación. don pedro Venegas, que

refiera, sol¡cita aprobación y presentación al concejo tarifa de reliro de aseo domiciliario año 20'19,
pido por favor colocarlo en tabla. 10 votos a favor

ACUERDO No'1470-75-2018

o en sala sesión de Concejo Municlpali el Reglamenlo lnterno del Concejo
l\runic¡pal; los artículos 65'y 79o de la Ley No18.695 Orgánica Constitucional de Munic¡palidades,
adoptó el siguiente Acuerdo,

APRUEBA EL CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS DE CONCEJO IVlUNICIPAL. MESES
DE ENERO Y FEBRERO DE 2019 SEGÚN SI INDICA

ENERO FECHA FEBRERO
Jueves 3 12:00 hrs Jueves 21

APRUEBA INCLUIR TEI\¡A A LA TABLA DEL CONCEJO I¡UNICIPAL

El oficio ordinario No 1575 del Secretario Comunal de Planit¡cación de fecha 21 de
diciembre de 2018.

12:00 hrs
OSSO t¡rs

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concelo Ordinar¡a celebrada en el

d¡a de hoyr el oficio ordinario No 1575 del Secretario Comunal de Planificación de fecha 21 de
diciembre de 2018; el Reglamento lnterno del Concejo N¡unicipal, los articulos 650 y 79o de la Ley

No18.695 Orgánica Consttucional de Municipalidades, adoptó elsiguiente Acuerdo.

Et presente Acuerdo fue adgptado con el voto Íavorable del P¡esidente del Conceio
Municipal Concepción don Álvaro O¡liz Vera y de los Conceiales, Fab¡ola froncoso
Atva¡ado, Jaime Monjes Farías, Joaquin Eguiluz Herrera, Emil¡o Ar¡nstrong Delpin,
Ch süan Pautsen Espeio-Pando, Boris ,V€grefe Canales, Patricia Garcia Mo¡a, Alex ltuta
Jara y R¡cardo Tróstel Provoste.

Sr. Alcalde y Preg¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de concepción, Don Álvaro Ort¡z vora.

Se solicita que la tarifa anual de aseo domicilario de la comuna de concepción año 2019, que sea

el monto de cincuenta y tres mil novecientos sesenta pesos ($ 53.960), don Víctor Chamorro va á

pasar a que se nos explique como se llega a esta cifra

Sf. P.ofes¡onal de Plan¡f¡cac¡ón, Don Víctor Chamorro Escalona.

Buenas tardes. Bueno, esto normalmente se hace año por año y la esencia principal de este

calculo de estos resultados es cons derar todos los gastos que efectuó, que t¡ene de cargo

municrpal considerar todos los gastos que están con§iderados con todo lo que es el tema de la

basurá, hablemos de la composición final la recolección, de la gente que ve directamente que

limpia la basura. equipamrento todo lo qúe tenga que ver con la basura, una vez que se resuelve

todo el costo total se actualiza mes con mes y el mes de diciembre se suma todo el costo total y

Págrná 41 de ¿¡l
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mero total de usuarios, paguen o no paguen basura y eso es en esencia el
blemos de costos reales de basura esto no es solamente un lpc sino que se
sto que genera este concero Esto ha llevado de que el año pasado fue del
recuerdo bien y ahora tenemos un valor de 53.960 pesos En este caso
de la tarifa fue un poquito menor que el acumulado del IPC pero aqu¡ se

Sr. Conceial de Concepción, Doñ Jaime Monjes Far¡as

Gracias. Este es un tema relevante para nuestro presupuesto municipal muy bienven¡do por lo
demás y es muy bueno además de que se forme e habito de que la gente pague por este servicio
mientras lo puede hacer, es un servicio que prestamos en muy buena forma y por lo tanto rgual
seria importante que la gente se formara el habrto, me preocupa solo un tema después de unos
casos que me ha tocado atender que son el caso d ellos adultos mayores aqui hay adultos
mayores que en realidad hoy han enkado en el pago domiciliar¡o y la verdad una cuota de '12 mil
pesos 6e podría decir que es poco pero después se juntas las 4 cuotas del año son 50 mil pesos
es casi el 50% de su pensión y creo que hay municipalidades que han ocutado la posibilidad
hacer el pago cumpliendo los requisitos que exige la ley a los adultos mayorees yo creo que seria
interesante igual que nosotros pudiéramos ver que monto s¡gnifica para el municipio poder
avanzar en algo así a través de alguna ordenanza que ños permiliera hacer esto porque hay otras
comunas qúe lo han podido hacer y creo que es una buena medida de analizarla mientras no
solucionemos el tema de la exigua pens¡ones que reciben el 70% de los chilenos en concepc¡ón
en chile por lo tanto yo creo que es un tema muy de londo que de repente son cifras meñores pero
para estos ingresos son realmenle un tremendo problema que los tienen pero la verdad que son
casos reales que gente que no pagaban algo ocurrió pero en elfondo hoy día hay gente que esta
pagando y que están pagando esta cifra.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Bor¡s Negrete Canales.

Gracias alcalde. Primero decir que comparto e fondo de lo que dice concejal monjes en la pate

económrca y además a este problema que se genero con el tema del revaluó de los bienes raíces
que efectivamente que terrenos que no pagaban derechos de aseo y hoy día pagan o había gente
que pagaba contribucrones y que incluye el derecho de aseo, dejaron d de pagar contribuciones y

ahora tiene que pagar d rectamente a la municipalidad los derechos de aseo peor particularmente

respecto al tema de los adLlltos mayores este municipio permite precisamente la opción de poder

eximirse del pago y el requisito efeclivamente es acreditar que el propietario del rol pertenece a la

tercera edad,60-65 años y acreditar ellema socio económ¡co y además que no tenga deudas y si

tiene deuda se permite que se pueda hacer un convenio de pago y la medida que haya convenio
de pago vigente se puede solicitar el eximir de pago por lo tanto hoy dia eso existe en este

municipio y yo creo que lo que se podría hacer es difundir esto y efectivamente yo tamb¡én me he

encontrado muchos adultos mayores desconocen esto eñtonces les llega la deuda y como que no
pueden pagar porque son montos altos o elevados para su conducen económica y muchas veces

desconocen esta posibilidad que hoy día esta dada por el municip¡o que hoy poder eximirse del

pago completo obviamente con los requisitos pertinente. Gracias alcalde.

Sr. Concejalde concepc¡ón, Don Christ¡an Paulsen Espejo-Pando.

Comparto plenamente con Jaime y Boris, Boras lo explico mas precisamente en el ámbito que

estamos haciendo relerencia por cierto hay una cantidad muy importante de vecinos y hay otros
que han perdido su caldad de exento 60r¡0 tu muy bien lo señalas pero me imagino que es muy

importante plantear el tema en cada caso su debido merito razón por la cuál es interesante

esiudiar lo que plañteó un poco Jaime en el sentido de ver la posibilidad de elaborar una

ordenanza o una norma que permitiera todos aquellos que no solamente sean miembro de la
tercera edad sino que además que tengan otro tipo de ¡nconveniente de carácter de salud u otros

pudieran incorpoürse mediante poi cierto el debido merito reunieñdo lo§ requisitos

;orespondientes para los efectos de definitiva participar de la exención del pago de este pago

que e;ideñtemente pudieran no estar en condicaones de solventar. Buenas las intervenciones a la

iniciativa a este respecto y habrá que trabajarlo me ¡magino lo más rápidamente pos¡ble para que

la gente pueda tener ese beneficio tambiéñ lo anles posible si legalmente procede gracias'

ajusta a lo mas que se puede a los costos que realmente sign¡fica esto
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nte del Concéio Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Átvaro Ort¡z Vera.

nciones rechazos?

Sr. dónce¡álae Concepción, Don Joaquin Egu¡lúz Herrera.

l\re abstengo. Solamente yo pensé que este año no iba a subir el cobro de la basura considerando
que el año 20'17 el costo para estas personas era de 46 000 pesos y el año pasado saltamos a

52.736 y ahora aumentamos a 53 960 pesos. Pensé que por el salto que nos pegamos el 2016-
2017 al2018 rba a ser menor el impacto y lo mismo que dije cuando rechace esto. cuando vote
esto en la votac¡ón el año pasado, estos refleio de consecuencia perdón de la liciteción de
recolección de residuos domic¡liarios que hicimos un par de años atrás o el año pasado donde se
adludicó la oferta de SERVIÍRANS que sign¡fico mensualmente un costo adicional a lo que se
pagaba de mas de 100 millones de pesos mensuales a raíz y que tampoco aprobé y eso si
produce en efecto a la personas que se les cobra. si se ve afectada, lo dije literal cuando vote la
vez anterior. si se ve afectada la vida de los vecinos de concepción por las decisiones que
nosotros tomamos aqui adentro y cuando aprobamos esa yo no, cuando se aprobó esa l¡citación
de recolección de aseo domiciliario por parte de SERVITRANS desencadena en esto, en que el
año ante pasado pagamos 46 000 pesos y ahora vamos en casi 54mil. Si tiene coletazo lo que

nosotros hacernos acá adentro y eso es producto de Ia licitación que se adjudicó. Gracias

Sra. concejal de Concepc¡ón, Doña Patr¡c¡a Garcia Mora.

Es indudable que el negocio mayor es el tema de la basura, yo lamento decir eso pero lo tengo
que decir, o sea, toda la gente tiene que hacerse responsable de §u basura y cada día es mas
necesario que esto sea asi porque vemos por todos los medios de comunicación por los estudios
que se hacen por lodo que este es un problema treme¡do ya, que nos esta afectando a todos y

tiene que haber una responsabilidad pero también tiene que hacerse lo que dice monjes y Boris

en el sentido de dar eximir a algunas personas que no tienen, ahora de los jubilados el70o/o gana

una miseria de plata, por ello que andan profesoras ahí, no sé qué cosas ahí en el norte porque

no le han hecho justicia también, entonces la historia es que se estudie digamos caso a caso
porque no es lo m¡smo que tu salgas de una AFP que sales con un sueldo miserable con eltercio
de tu sueldo a que salgas de INP donde tu §ales con un sueldo digno, por lo menos una taza de

reemplazo del 80% entonces habria que esludiarlo como dice Paulsen caso a caso, pero tiene
que aer algo rápido, no puede ser una cosa lenta, ahora como Boris dice' que ya esta en las

u¡tima pará ser abogado, entonces que es lo que pasa que se difunda que se sepa que es lo que

esta sucediendo, o seá que hay una exencrón y la exención del agua también se da de

vulnerabilidad muy grande. entonces yo saludo el lema de que ex¡ste una disposición relativa a

eso y segundo que se entregue efectivamente y que se difunda, se divulgue de tal manera que no

hayá seétor poblacional que no conozca que un viejo tiene derecho de eximirse el tema de la
basura. Graoas.

Sr. Concéial de Concepción, Don Bor¡s Negrete Canales.

Lo que decía la concejal Garcia, efectivamente en el documento de cobro esÓ está mencionado

abajo, en la parte baja eso va mencionado peor lo que yo digo que se podria difundir más porque

.róhas ru"es resulta ser que ha llegado gente a m oficina como decia Jaime, y me dice o no

puedo pagar por la condición económica son mayores de edad pero ni siquiera han revisado eso'

entonces pudiera haber un tema más de comunicación para que pudaeran revisarlo, eso es lo que

yo menc¡onaba y obviamente hay que revisar los requisitos como dec¡a Chrlstian también'

t
CI

Sr. Presidente Del Concejo, Don Álvaro Ortiz Vera.

En votación. .. una abstención I a favor Se aprueba por 9 votos a favor'
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día d éToficio
IPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en et
ordinario No 1575 del Secretario Comunal de Planificación de fecha 2l de

diciembre de 2018: el Reglamento lnterno del Concejo Municipali los artículos 650 y 79" de la Ley
N"18.695 Orgánica Constituc¡onal de ¡/unicipalidades, adoptó el sigu¡ente Acuerdo.

APRUEBA LA TARIFA ANUAL DE ASEO DOIUICILIARIO DE LA COMUNA DE CONCEPCIÓN
AÑO 2019, EN EL MONTO DE CINCUENTA Y TRES IUIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($
53.960).-

El presenle Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo
Municipal Concepcíón don Alvaro OrTiz Vera y de los Concejales, Fabiola Troncoso
Alvarado, Jaime Moñjes Far¡as, E¡nilio Armstrong Delpin, Chrisaian Paulsen Espejo.Pando,
Bor¡s Negrele Canales, Palric¡a Garc¡a Mora, Alex ltur¡a Jara y R¡cardo Tróstel Provoste. Se
abstiene el Concejal Joaquin Eguiluz Herrera poÍ considerar que el mondo delin¡do es muy
atto.

Sr. Alcalde y Preeidente del Conce¡o Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera

Habiéndose dado eltiempo para esta reunión, se levanta esta sesión en el nombre de Dios

z

Pll/cco

NCEJOIDENTE D
VARO

«

»s<
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Concepción, l0 dc no\ icnrbrc de l0l7

('oNSIDERA('IoNES EN L,\ I,]S'I'INTA(]IÓN I)O COSTOS DI,]I, SF:RVrCto D[
ITIiCOI,ECCIoN Y I)ISPOSICIóN FI\AL I)¡; LA BASf RA DO]\ÍICII,IARIA

La Tarifa para cl año 2019 corrcsponderá al 100% del total dc los gastos municipales
durante el año 1018. con un porcent¿je de actualización confoÍne a IPC. Er¡ algunas
p¿ftidas, por careccr de informaciótr los últinros mcscs del año en curso y dado Ia t¡cha de
cste Informe, se proyeclan y promedian aritméticamente los meses quc contienen
inlbrmación y proyecta a los rcskntes meses del año.

l,a info¡mación contenida y quc se detalla en su oportunidad proviene de las siguientes
fuentes:

. Lib¡o de registros

. l)ecretos de pagos y contabilidad Municipal

. Factuas dc proveedores
o lnlb¡mes de diversas direccioncs municipales
. Iñformc dcl Servicio de lmpuestos Intemos

El dcsanollo del Informe sc aiusta a 10 estipulado en la (Jrdena¡za Municipal para
dctcrminar La Tarifi de Aseo Domiciliario. sus Exenciones y el Cob¡o Adicion?Ll por
Sobreproducción. l¡chadá el 15 de abril de 199ó, al decreto de Ley N'3.063 sobrc Rentas
Municipales dc 1979. a la Le,v N'l 9.704 publicada el 28 de diciembre de 2000 y a la Ley N"
20.280.

Las empresas conlratadas por el Municipio en cl periodo indicado son dos: la encargada de
todo el servicio por concepto de ¡ecolección ) transporte de la basum y la de los trabajos
inherentes a la disposición final de la misma. que son SERVI'I RANS S.A. y CENIAR.
fospectir¿unente.

l.a Municipalidad tanrbién cuenta con un servioio complementario de basura, constituido
por personal propio de la Dirección de Asco y Omato miís vehículos para labores de
inspección ¡- rccolecci(rn. El estudio de este gasto sc detalla en el informe adjunto.

l,' íc t t ¡ r Chumorr o llscd lona
lng. Citil - SE{'PLIN

3.-

.1.-

).-



HOJA RESUMEN

1. COSrO TOTAL DEt SERVTCTO

ITEM DESIGNACION MONTO (5)

1.1 Personal Municipal 518.879.840

1_2 vehículos Municipales en el Servicio de Aseo 13.708.631

1.3 Empresas contratadas de Recolección y Disposición final

de la basura

4 .619 .424.489

14 Gasto de capital 21.045.136

1.5 Gastos varios 28.982.184

1.6 Gastos municipales por cobro directo a predios exentos

del pago del lmpuesto Territorial

13.O72.O92

1_7 PaBo al Servicio de lmpuestos internos por cuotá de aseo 7.892.633

incorporada al cobro del lmpuesto Territorial

costo fota¡ del servicio Domiciliario s 5.228.965.605

2,. CANTIDAD DE USUARIOS DEL SISÍEMA ' PREDIOS Y PATENTES 96.905

3,- TAR]FA ANUAL 2018, POR PREDIO USUARIO S 53.960

4, CANTIDAD OE BASURA PRODUCIDA EN EL PERIODO EN TONELADAS 96.689

5. COSTO POR fONELADA DE BASURA, S 5 s4.080

6. TARIFA POR SOBREPRODUCCIÓN POR LITRO, S

(270 GR=l LITRO)

s1s

Se concluye que la Tar¡fa 2019 será de 553.960 y para efectos de cobro por sobreproducc¡ón,

cada litro adic¡oñal será de S 15.'

Lo Ley, no.l. Aft. a d?l Oe.L de L.y 3063 de 1979 sobte Rehtot MunrcQoles {Dior¡o Olic¡ol del 28 d¿ d¡c. 2o@):

Serl' cañsiderudosabrc producc¡óñ uñwluñen ñayor a 60lts p.oned¡o dior¡o de bosuta ptoductdod



1.1. PERSONAI, MUNICIPAT. SALARIOS

ntormación nieñsua olor8ada por ¿ Sécc¡ón de ,rcmunerac¡onés, Pérson¿ly5¿laros, depeñdieñte

de a Dlre.c óf de Adm n stración y r_inañ7as Mun. p¿

IVl ES EnlaDr.de En la

Adm. Ceñtral

En el Eñ el

E nero 4.186.rO7 39.945.742 10.388.947 13.540.560

4.985.109 40.529.512 8.878.691 11.634.727

Marzo 4.866.239 40.814.867 8.800.167 13.444.569

Abril 4.626.244 43.19s.628 9.713.111 11_526_424

lvlayo 7.669.400 61.180.718 \3.926.332 18.02 3.616

lunio 4 667 .433 4s.770.962 8.s98.8 58 11.36s.801

iulio 3.482.408 to.7 46.233 76.923.284 20.851.410

Agosto 2.240.388 44 96'1 811 10.s09.593 12.886 379

Sept¡embre 2.416.988 48.214.195 10_999_725 13.584.384

Octubr-" 3.529.759 70.9ss.954 16.519.921 20.596.441
2.240.388 48.8s3.793 "to.425.691 12.315.A11

'Dlc¡embre 4.137.355 51072.393 11.376.812 14.101 .527

Suma 49.644.251 612.468.7 Ll 136.521.750 176.494.254

EN IA DAO

24.424.-t28

306.434.359

136.521.750

17 .649.O25

24.824.128 306.434.359 136.521.750 17.649.025
1.737.689 21.450.405 9.556.s22 705.961

26.567.817 327 -884.764 746.O18.272 18.354.986

GRAN TOTAL S s18.879.840

lFebrero

Noviembre



1.2.. VEHfCULOS MUNICIPAI.ES EN EL SERVICIO DE ASEO

Costo Anual

1.2.a) SeBuros Automotrices

VEHÍCULO N" INTERNO s

Camloneta 25 11,42 314.801,32

Camioneta 29 11,42 314.801,32

Camioneta 26 11,42 314.801,32

Camioneta JO 17,42 314.801,32

camioneta 57 Ll,47 314.801,32

Camioneta 58 17,42 314.807,32

Súbtotal 1 1.888.807,93

Estiñodo UF ol31de dE¡enbre de 2aú: S 27.s66

1.2.b) Mantenc¡ón y combustible

Enero a d¡ciembre 2018

* válor promedio

TotalSP¿tenteN'lnternoVEHÍCULO
7.943 -219.lHl H 6425Camionete
1.917.393lHlH6526Camioñeta
2.014.29229Camloneta
1.342.66357Camioneta
1.909.330GRXC7158Camioneta

944.380cFTl.42 I86Camioneta
1.588.546*Diciembre 2018

11.819.823subtotal2

13.708.631COSTO TOÍAL

Fuente de tnfannoc¡óñ: t) D¡ecc¡ón de adñihist¡oc¡ón y F¡nonus

2) Onecc¡ón de Aseo y Oñoto. Depto. de r'éea

lHlH66
GRXC67



1.3. COSÍO fOTAL POR SERVICIOS DE TERCEROS, 5

T¿rifa de Aseo 2019(Enero a diciembre 2018)

ME5 CEMARC SERVITRANS Total UF Total UF fotal S

(1" c/mes) Actualizádo

9s 674.889 302.836.3S6 398.511.245 26199 14.870
FEBRERO 86 073.691 302.836.3s6 388.910 047 26.826 14.498 387 .614.541
MARZO 93.871.001 302.836.3S6 396.707 .357 26.928 393.878.246

ABRII 89.067.085 391.903.441 26.961 14.S33 388.5s4.s11

MAYO 89.165.045 302.836.356 392.001.401 27.006 14.515 388.082.611

J UNIO 81.470.618 344.306.914 27.O8l 1-4_191 319.AtA_299

IULIO a3.7 52.092 302.836.356 386.588.448 27.161 74.233 380.539.010

AGOSTO 89.541.015 302.836.356 392.471.371 27.203 14.428 385.7 41.O12

SEPfIEMBRE 81.316.316 302.836.356 3a4.151.672 2l _291 14.476 376.345.630
+OCTUBRE 87.781.306 302.836.356 390.617.661 27.359 14_271 381.125.441
*NOV]EMBRE 87.781.306 302.836.356 390.517.662 27 435 14.238 380.575.08s

302.836.356 390.617 .662 2l 536 14.18S 319.269.143

TOÍAt- 4,6t9.424.4A9

* vo lor P roye ctod o CER M Ac

EÑERo

302.836.356

302.836.355

397 580.955

FDrcEMBRE 
-l_818r,:06l

r-----t



1,4, GASTOS DE CAPITAL

Corresponde a un valor estimado de depreci¿ción del edificio, del equipamiento, de los

vehículos municipales y del mobiliario de la Dirección de Aseo y Ornato
Se actualiza en UF el valor del año pasadol

votatAño Posodo: S 26 25j.682

UF 31d¡c¡eñbre 2017: S 26.798 UF 3ldrctenbre 2018:

s 27.00s.736

S 27.566

1.5, GASTOS VARIOS

a) Gastos de energía eléctr¡ca Dependencias de Aseo y Ornato
Taller Total S

E ncro s30.873 744_223 675.196 25,77 691_844

Febrero 494 932 127.336 622 268 23,17 637.108

N¡ ¡ rzo 581 7l2 162.636 7 44_368 27,60 760.899

Abril 729.432 183.036 912_464 33,79 931.429

698.s32 207 .336 905.868 33,45 922.116

Junio 792.432 236 136 1.028.968 37,89 1044.389

i u liL) 791.426 212.110 1.063.956 39,11 1.078.166

Agosto 658.126 206 230 864.356 31,68 873.169

Septiembre 583 -126 159 430 743.156 21,16 748.815
*octubre 6s1.33 s 143.118 1941 t3 28,91 798.586
*Noviembre 651.3 3 5 143.378 794.713 28,86 795.665
*Oicier¡bre 651.3 3 5 143.378 194113 28,83 194.113

Totala) 10.078.958

' votor prayectoda "uFtonodoellñdec/ñes'!'volotprcyectodooljlded¡c¡eñb¡¿2014

b) Gastos de Aguá Potáble Dependencias de Aseo Ornato

b) G¡stos de Teléfonos de ndenc¡as de Aseo Orñato

Edificio Total S
ifotal uF T. Actualizado S

E nero 1.006.710 214.890 1.277.6A0 4l,63 1312.885

1.132 030 241.390 1_373 _420 51,01 1.406.714

Marzo 820 640 245.360 1.066.000 39,5l 1.089.674

Abíl 710 490 249.240 959.730 35,54 919 _613

604.940 245.190 890.730 32,89 946_765

5s1.870 1182 290 43,53 1200.009lLrrio 630.420
44,16 1.222.831I ullo 789.350 411.370 7.206.720

Agosto 395.290 789.350 1.184.640 43,41 1.196.718

Septiembre 599.057 469.330 1.068.397 39,05 1.076.s33

octubre 501.998 1.706.s68 62,21 1.714.8857.204.51O

402.259 1.191.610 43,28 1.193.038*Novier¡bre 789.35L
43,23 1.191.610789.3s1 402.259 1.191.610

Totelb) 14.490,801

Edifirio *Total uF f. Actua izado S

383.9 53Eñero 313.634 13,93

367-224Febrero 352 810 13,10

M¿rzo 357 .423 13,25 36s.361

363.790 13,47 371.350Abril
13,45 310.110lvlayo 364.213

368.6 51I unio 363 208 13,31

Julio 363.133 13,35 367.983

Agosto 361.141 13,31 366.844

Septlembre 363.1s3 13,27 365.919

362I23 73,22 364.491toctubre
13,17 361.751I Noviembre 362.723

362.123+Diciembre 362.123 13,16

4.412.424Totalc)

28.982.184GRAN ÍOTAI.

'votarprcyectodo'tUFtoñodoetÍ¡ndec/ñes "'volor prcyectodo ol 31 de dicie,nbte 2O1a

Edificio

Taller

* Diciembre



1.6. GASTOS DE PAPEI.ERfA, IMPRESIóN Y PUBTIcAcIÓN DE coBRo DIREcTo MUNIcIPAL

fuente: D¡recc¡óñ de lnfomótico Ofic¡nos Po¡entes y Rentas

Corresponde ¿l cobro del S.l l. por concepto de incorporación de la tarifa de aseo muñicipal

en la boleta de pago de las contribuciones de bienes raíces durante elaño 2017

Cuota Monto S

1¿ 3.946.311

2a 3.946.315

Tot¿l 7.492.633

Fuente: D¡ección de Adnn¡stroc¡ón y f¡noñzos, D¡ecc¡ón lnformotico y SECPLAC

2. CANÍIDAD ÍOTAL DE USUARIOS DEI. SERVICIO OE RECOI-ECCIÓN DE BASURAS

Gastos municipales por concepto de emisión y envío de ¿visos de cobro de basuras a
predios exentos del impuesto terr¡torial.

Fuente: Direcc¡ón de Obrasde lo Municipolidod cle Concepc¡ón, oÍ¡c'no de Rentosy Patentes
* Se est¡mo un incrementodel3% respecto delaño posodo

S 6.173.120El año 2018 se remit¡eron 22049 cartas de aviso de cobro cuyo

costo unitario fue de S 280

Proceso de papelería (papel oficio con lo8o, formular¡os
de ingreso), toners, impresión, durante el año 2015.

s 5.710.000

51.188.372Gastos adicionales 10% (depreciación equipos PC, impresoras,

fotocopiadoras y demás)

s 13.072.092Total

Número total de roles urbanos ¿fectos a contribución ierritorlal 54.486
49.933

Número tota de roles agrÍcolas afectos de cont¡ bución terrtor¡al 171

1.043Número tota dc ro es agrícol¿s exentos de contribLrción terrltor al

105.613Tot¿l de Roles en la Comuna

Patentes industriales, comercialesy profesionales afpctas al cobro 12 800

sub-rotal 118.433

Predios no usuar¡os y no generadoresi

7 .617'1. Almacenajes (Eodegas de departamentos en su ñayoría)

13.857r2. E'tacionamientos (de los ed¡fic¡os de departamentos, en su mayoría)

21.524
96.905TOfAL USUARIOS OEL SISfEMA

1.7. COBRO IMPUESTOS INTERNOS POR EL SERVICIO

llumero tota' ¿e ¡oles urbanos exentos de coñtIbuc,dn rerrlorial



3.. TONEI.ADAS DE SASURA RECOLCCTADAS POR EL SERVICIO DE ASEO

Periodo 2017

MES TONELAOAS

ene-18 8.799

feb'18 7.916
r¡a r 18 8.633

abr 18 8.191

may 18 1.927
juñ 18 1 492
jul 18 1 .702

ago 18 8.244

sep-18 7 414

oct-18
nov 18 7.908

dic 18 4.o57

TOTAL 96.689

Cálcu¡o Tar¡fa por sobre Produccióñ

Equ¡volencio: 7 lt de bosuro = 0,270 kg

Totol Bosuro en Kilos

Totol Bosuro en l¡tros

Costo Totol de Bosuros

costo del k¡lo de bosuro

Costo del litro de bosuro

0.270

96.689.455
358.109.O91

5 s.228.965.605

15



1,035

1,03

1,004854359



Municipalidad de Concepción 

INFORME DE COMETIDOS ALCALDE Y CONCEJALES 

.. 

NOMBRE Emilio Armstrong Delpln 
CARGO Concejal IM Concepción 

Presidente comisión de Infraestructura y urbanismo 
CORREO ELECTRÓNICO Odln.emlllo�gmail.com 

PAIS Bolivia 
CIUDAD La Paz 
NOMBRE ACTIVIDAD, XXIII Cumbre MERCOCIUDADES 
SEMINARIO y/o CURSO Enviado á la Cumbre á nombre del Alcalde Alvaro 
CAPACITACIÓN Ortiz y de la Comuna de Concepción 
FECHAS (INCIO Y TERMINO) Del 5 al 7 Dic. 2018

ENTIDAD CAPACITADORA ........ _. _____ 

Representar a nuestra ciudad en la XXIII Cumbre de Mercocludades en La Paz Bolivia ... 

Al respecto asistí a la totalidad de los eventos que me correspondían dentro del 
ámbito de la declaración de esta Cumbre, cuál era el "Develar y avanzar en Aspectos 
relativos á el Desarrollo Sustentable en nuestras Comunidades" principalmente en lo 
que dice relación al Cuarto Pilar del DESARROLLO SUSTENTABLE, cual es LA CULTURA, 
recientemente agregada por las Naciones Unidas, junto al· DESARROLLO ECONOMICO 
la INCLUSION SOCIAL y el MEDIO AMBIENTE ... , LA CULTURA entendida como la que dá 
asiento y sentido a los Modos de Vida de las Personas ... 

Al respecto participé en el grupo "INNOVACIONES EN PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN CIUDADANA,

CORRESPONSABIL/DAD, TRANSPARENCIA YCONTROLSOC/AL"y en mi desempeño dentro de 
él, redacté un escrito que denominé "HAGAMOS LA EVOLUCIÓN" y qué quedó 
incorporado dentro del Informe final de la cumbre, y también en poder de su mesa 
directiva ... 

También tuve una activa y relevante participación en el consejo general de 
Mercociudades ... 

Para los aspectos formales la presente cuenta se entrega en las formas de ... : 
1. Legajo Físico entregado directamente �I Alcalde Alvaro Ortiz cómo cuenta de lo

obrado en su representación ...
2. Legajo en Formato Digital, á Dn. Pablo lbarra, Secretario Municipal en soporte ,

de Cd's para los efectos de distribuirlos a todos los Colegas Concejales, y á Dn.
Aldo Mardones, Administrador Municipal para los efectos de Cuenta y Archivo
pertinentes ...

Adjunta programa; calendario de actividades, temarios .... 
(t fl 

Para los efectos de respaldar esta cuenta se adjunta el siguiente listado de 
antecedentes .... : 
> ...
> ••..
> .... 



Municipalidad de Concepción 

2�2.�·vJN��lACIQ�fA FUNCIONES DE� CQNCEJO}il°l;INlPl��L 
A partir de mi campaña de Concejal mi compromiso ha sido participar y gestionar 
aspectos que impliquen modernidad y calidad de vida para nuestra Cultura 
Ciudadana ... 

Por lo que el tema general de la Cumbre, las múltiples ponencias y experiencias al 
respecto, provenientes de expositores de Naciones Unidas, de Europa y del resto de 
las Ciudades del Mercosur fueron. referencias enteramente atingentes a este tema, y 
obviamente también lo fue mi participación, reflejada en la ponencia que se adjunta ... 

'·' 

Adjunta informe Dirección de Administración y Finanzas 

ADJUNTAR ASISTENCIA 
CERTIFICADO ORGANIZAD 

FECHA DE ENTREGA AL CONCEJO: 27 /Dic/2018 
t:_L-

·�·-
�
1. .
::::::::,..;;:"?).._\ 

! "'

CONCEJAL: Emilio Armstrong Delpln 

i 




